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26415 RESOLUCION de 14 de octubre de 1991. de la Dirección
Genera! de Trabaio, por la que se dispone la inscripción y
publicación del Convenio CoÜ!clivo de la Empresa «Nacio
nal Eléctrica de Córdoba, Sociedad Anónima», y su perso
nallaboraL

Visto el tex.to del Convenio Colectivo de la Empresa «Nacional.
Eléctrica de Córdoba, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha l3
de junio de 1991, de una parte, por el Comité de Empresa. c:n
representación de los trabajadores; y de '<?tra, por la ,Dirección de la
Empresa. en representación de la misma, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y3. de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto '1040/198 1,
de 22 de mayo, sobre'registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, . . ,

Esta Dirección General de· Trabajo acuerda:

Primero.-Crdenar la 'inscripción del citndo Convenio Colectivo en el
~orrespondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. -. -

Scgundo.-Disponer su publicación en el. «BoI.eHn Oficial del Estado»..

Madrid, 14 de octubre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido. .-' -. , .'

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO INTERPROVINCIAL DE
LA EMPRESA .NACIONAL ELECfRICA DE CORDOBA, S. A.»'

. "y SU PERSONAL LABORAL '. . ,

C'GIIVEIf!O 91/92.

C'API'I'ULO .RI~BRO

IXTDSIOII Y M81'l'O DEL CClHYD1IO

Art.l. AlIbi~ Punaioal:

, ,

El prelent~'Convenio ~e9ul&r4 la. ralaC'ion•• d. trabajo entre la.

ElIIPre~ Hacional !lectrica. d. Córdoba; S.A. y~ lo. trabajadoUI
qua la int.~~n.

Art. 2. "-bita Parso_l.

Lalnormas dal presan~e Convenio .erán da aplicació~ a latotali

dad del par.ona~ de plantilla que figura en lo. escalafones d_ la·

!mpre•• Nacional El'ctrica de Córdoba. S.A.

No obltanta, al parlonal 'eventuel le -.erá de aplicaci6n l~ tabla

de retribuciones conlignada en al Malla 1. la Pri.. da Asi.ten

cia y Puntualidad, el Plus de Activid&4, la. Diet•• " el Rigi_n

,de har.1 elltraordinaria•• el benaf.i.cio 'da Ecal;lOlII&toLaboral danda

se halle, con.tituido. el reg!••n econóluco di la Incapac1.dl&4 La~

baral Tran,itor1.a. cualquiera que .ea .'" origen 'i el de l~ Inv4

'li.dez Prav1.~ional-, La aplicac.ióa da a.toa beneficio. qued.ará

v1.nculada a_l. vigencia 4asu cOn~ra~o da tzabajo.

Se eJl:ceptuu de .•sl;.a aplica-ci6n 10. I;.:-abajadorel even~ua"s con

tratados con .ujec~ón a lo previ.to en el apa~~ado E) d~l Articu·

lo 47 4e la Ordel'lanza 4e Trabajo de. JO da )ulio da 1910, q~ .a

regirán por su. prop~as 'i .elpecif1.ca. nor~8I laborale.,

Queda expresamente exeeptuaclo a_ su ámo1.t.o el personal. " q'-le se

refiere el Articlllo 2.1.a) ael Estatuto de 10' Trabajador". (l;.ey .
aleo de 10 de mar:e).

Será da aplicación el prelenta Convenio 4. eodo el terr~eor~o na

cional 4on~. la ~pre.a ~&cionel Eléctrica de Córaoaa. S.A. deSA

rrolla o o1e.a:-rolle In el futu·ro .u activi.dad :Lndu,tr1.al de p:-o

o1uce1ón, transformación, tran.poree, transmi':Lón y d:..,tr.\.bue1.ón

de'enar~ia.,.l'etr.\.c••

Art. 4. -'-bita 'l'e!DOral.

El pre.ente Convenio tendrá su vtgene1.a, salvo lo di'pue,to '!!lC

presamence en el miamo. desde 19 de enero da 1991 haSt~ el JI de
dic~embr.d. 1992.

~. 5. pr6rroga.

El Convanio puede pro.rrogar.e por años naturale, 11.1 no t1lCistir

sol.i.c1tud de 'den\,ltlcia con p~eaviso da cualquiera de la, parte.

contratante., COn tr•• malel da antelaC1.0n a '1,1 vencimiento o de
la prórtoga en su caso.

e A PI TUL o S &.G U N DO

ORGAIIJ:UCIO\f DEL TRAaAJ'O

Art. 6. Or9anizac1Ón.

Corresponde a la Oirleción de la Emprel. l. organ1.zactón prácttca

4al trabajo. sin otra. li~tácion•• que lal expre.amante prav~~i

da. en la legillación y ord.nan~al vigente,.

A) Forzoso.lln 101 ca.SOI de t:-asladol ,con l!:ste caráct.er. pre'lts.

tos en la· Ley del Elt.ai~to de lOI Tra~jadore.... estará a lo

qua l~ prop~a ~y determi?a.~n.l•• condicione••iq~ie~~e':

11 AnálOl¡O o siPIil.u pueno da trabajo. El intan..."o podrá
- .lati.r. con ar'r891o- ...~, anti.9~dad••1 ·orden de pr-elac1.ón

dalaa vacante. dti' a-¡¡·cau90ria que existan en el momento

d.l tra.l,&4Q, cuando nO·eXj~ta,pualtode trab¡jo ~áloq~ al

que· vania de._peaando. la !mprel. fa.;ili,tará ia 'prepara

ción profe.ional adecuad.a pan, l~ aajor adaptación a su
nuevo pu••to.

31 Sin pérdida aconéeica.

41 Un. lnde=nizac16n de nueve ..n.ualidades 4a su 'retribución

(incluid•• las tr•• -.n.ualio1.4es de or4enanza), con.~itui

da por el .alariobaae individual para los trabajadore, q~e

tantan lDi, da diez ·ai\o. de,anti9uedad. Para los trabajad.o

re. ca!, anti'iua4ad i.nferior .. la indemn1.zaci6n será de cua

tro lIIen.ual1da4a. Uncluida~ la, tres d.a 'ordenanza) de su
salario bale Lnd.ividual.

5~ pe,,",:,"o 1.nforlM alColll.i.tIi, de ,Empresa ó a 10$ Oelegad.os doi
Peesonal, en I~ ca,o.

al En los clemáa tra.lalio" s. est.ar. a lo d:L-spu"s1:0 en la OfQe
nanza ·"1.gente.

Art. 8. Call1blO da PUttltO de tnb.&10 (Opción).

El t.rao.jador que haya preltado ••rv1.cios en .riq1.men ~~ ~~rno ce

rrado de ren~, en actiV1.d.ad.e. qus deban d.e.arroll.!l:-'<iI en e,

tructu:-as de gran altu~•• aquellos que se pa.enmoili de la mito.!.d

d.~i ~ tu.ra d. 11.1 lugar hab1.tual de. res1.d:.enc:La y lo, q~e hayan

pr••tado ~v1cio...n zc.na. rura.l"s (al<ilj"~ol de 9rupOli ,-::'e poi:Jla
ción mayOr., de cinco mLl h.bi~te.J, todo ello durant.e un pla~o

4e diez -ao.. tendrá preterenc1.a para ocupar la. ~l.!lZa' vacant.es

de IU categoria y zona, tlill\1.endo que quedar -SUI ret.ribuc~o~~s l¡-'

m1.tao;i•• e.trictamen·t•• la. condiciones del nuevo puese~ de tra- '

bajo" que p.se a de,empefia.r.

Como compen_ac1.ón de la_ lII&jora. que l. 1.mplantan en e.t.1 Conv~

n1.0, el perlonal l. cOf\lpro~te a alcanzar 1,," alto <;rado d~ pl."~-
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dUCt.J,.",¡"Qlld. En ccnseclOenc.i.ll de!:lerá prOCUrlll' la red.u:;CJ.6n al :ni

ni.mo de 1lSs horas extraordll'llll'laS ql.l<'! 11\ ;;.:e::l:l&n, t.e:ll.e:'lI:l.¡,) en

cuenta el carácter óe ••rvJ.cio púbLl.CO. pod.r.i ll"pener cClanl:1o las

C1.ccu:,,\st.aneias 10 aconseJen y de aCt.leróo con llls Ql.Sposl.':aol'les

legaJ.es .

Cl.lllndo ... 11. nec•• ilIrio dent.ro. de la Jornada laboral la real1.zaC1.ón

simultan~a o sucesl.va d. tareas eorrespondi.entes a varl.OS puestos
oe trabajo óe l.gual o l.nfer1.or catllg:>ria, pC'drar. enc:o~ndll.rse a

un sólo proól,lctor,· con s",jeclón a las normas de la Ordenanza de

TrabaJO.

Art. 11. Rendi~ento.

5e el'lel.r.ae por renÓ'¡JT'.J,ent.o nor:nal. el Gele c:orNlponde a un tra

bajador o equipo de trabajo con perfect.O C:O~OClmlento de SU labor

y 4¡ligencia en .~ 4ese~peño 481 mll~C. La re~r¡buc¡ón ~otal 4el

trabajador corre.?o~oe a e.e ren~l~ientc nor~4l.

Es cbllgac¡6n 4el personal con man40 velar por h. d.ucipllna de
sus subor:Hnados y cOlilseguir la mayor .flcacu. y rendl.m¡ento, en

el trabajo, para lo cllal gozará de aut.oru~ad S¡;f¡Clente, conju

ganco esa obllgaclón con el deber de procurar elevar el nlval

t.eCIUCO, profesl0no\l y l. seg\,lr.l.4ad de los trabajadore. en i.1n

elima de respet.o a los principlOS' que rigen las ¡:elaClone. huma

nas.

CAPITULO TERCERO

CL!"SIPlCAClotlES ~ PUESTOS DE TRABAJO

~.

l. Las organizac;:¡.onas firltl&ntes deL CorlVer'llO, a lo la1'-90 de la

vigencia del lfIi'mo y por ,",edio de una COftIi.i6n Parit.ar1a que

se con.tit.ulr" transcurrido cuatro _ses 4e1fd. su tlrN. acor-'

darán un nuevo allt.ma de clasiflcac1.6n profesional en bas. a

Grupo. ProfeSlonales de acu.r40 con la definiclón del Art. 39

elel Estat.uto 4e lo.· Traba jaclor.s.

Para dicha clasilicaC1.Ón .e definirát'l las func1one. que .e

realizan en la Empresa. y se encuadrarán dlchas funciones' en

lo. di.tinto. Grupos Profesionales atendiendO a lo••iguLen~es

factoresl

Tit\l.laciÓn
_ Responseblll.dad

IniciatlVa
_ Comple j icad

Mando
Au~onomia. etc.

2. La reforma del actual Ilste_ exiSlri el acuerd.o o.e la r.;oml
5lón, ~teniendose hast.a tanto, el act.ual Ilstema de claslfi·

eación profesional.asi como 101 ascens~s a¡;tomit~COs y allml

laciones salariale. previstos en el prese~te Capit.u19 ¡I! y en

el Capitulo IV de este Convenl0.

1) PERSONAL Dt ¡NFORMATICA.
Se mant,lene dentro del sietema 4e ¡nform'~ica los puest.os ele

trabajo slguiente.l

- ~n!1!s.!a.!.-!r29E.a~!!O!e!.
Son los que a l.s orelene. de un Analista de sistema- desarro

llan y an&1i:.n una parte dal proyecto. po.een capacidael de

sintesis y conocen la. posibilidades y limit.aclones del

equipo 4. proceso de 4atos. Utilizan liS t.,nic::.u de pr::¡

gramaeión en t.odoa su .n.ensión. disefian 101 doci.1rrent~s de

ent.racla y .al14a de la ap11eaclón y proyeCtln mejoras en Les

procedim~.nt.:I' y técnicas .. emplea~. Tendrán le cate90rill

de Jefes de Sección.

- !r~g!.a~~0E.e!. -!!e_P!i!",!a.
Son lo. que de.arrollan pr09rama; co~plejos a partir de pro
c.~imlentO$,previa~entedefinidos por lo. Anallstal hast.a .~

too:.al puesta en explo~aelón. Tie"en a SI,;.$ órdenes otros

pro~ramacores. Tendrán la c.~e90ria de Suojefel ~e Sección.

!r29!a,~o!e.! ~e_S!q~n9.a.

Son les que desarrollan suorutln&s o fases blen definidas ¿e

programas complejos o proqramas d"! contenido simpl"!, a par

tir de procecimientos previamente defi.nidoe por lo. /l,nalu

tas o Prog.ramadores de primara. Tendrán la C4t,e90ria de

OflCiale. Ad~lnist¡:at.lvos nivel A.

2P!.r!d2;r-!s.
Son 10.: -que operan y cont.rolan ordenadores Qo~a<1o. ~e. au::e.

ma operativo y capace. de trabajar en !r.ult.iprogra.molclÓn,

pt'lncipalmente aquipo- y progr·ama. de natu¡:aleza COll'.pleja.

O.¡;b.. ¡-, sabe:: eleto.ctar y reeolver lo. proble:nas operat,lvos,

defini_nOolos como error.s. de operación o d. máquina. Ta~

bien t.endrán la e~tegcr¡a de Ad.~ini.t.rativos. Oficial nivel
A.

- ~r!b!der!s_d! ~a10!'

Son los' que manejan c~alquier tipo 4e periférico info~mát,i

co, capaz de permit.ir entrada 4. datos.

Tienen-como función principal la toma y validación de los

'ato. necesario.· para la. aplicaciones corporativa. 4e la

Eo"llpre.a,tran.cribiéndolo. 4e.de los document.os fuentes y

sigui.ndo las ba.e. e.pecífica.: que prevlament.e han sido co

dificada. y d••crit•• con detall••.

Requieren poca o nln9una .elección. codificación o interpre
t.aclón de lo. dat.os.

Tendrán la categoría de Adminiltrativos de C~arta.Oficieles

nivel B.

2) PERSONAL DE I~STRUMtNTACION DE C~~TRAL!S-TElMICAS.

¿e!e! ~e~i~s~r~~"~.sién. {T'cni~o de 2. nivel. BI.
Son aq<.lellQ.con tit.ulo de lirado medio. expedido por Or91l~

nismo con competencia parl OtOr9ar~0 oficialment.e (o con cs

pacidad y competencia sufi~iente e jU1cio ,de la Empresa)

.iendo responsables del manten1mient.o predic:t1vo, prevent1vO

y correctivo, y 4el funcionamiento de todo el equipo 4e in.~

trument&ci6n neumática. ~l'c:trica y electrónica de una Cen
t.ral T_r'mlCá. ¡ui COIflO de la disciplina, rendimiento y C'um

pli~lent.o de las medidas de seguri4ad del personal a su car

90, dependiendo jerárquicamente del Jefe de Mantenimiento de

la Central.

T'e~ico Auxll1ares de Instrumentaciónl (Técnico da 3l cate·
~o!i!l~ - - - -: - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -

Son aquello. que con depurada perfección y .capacidaó dir19_n

y r_alizan trabajos 4e mont.aje, reparación y revlslón de to

dos los eq\lipos de instrumentación neumática. eléctrica y

elec~rónico\ de una Central .TénlllCa, con lo. ccnocimientos

precisos 4e interpretación de plano. y lazo. de control. pu·

dlendo t.ener a su cargo a los profe.ionale. d.... oficio 1n.

t.r\,llDantistas '1 t.~n1co. de 41 caeegoria y responder de la
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di.ciplin.~ r.ndi~i.ntoy cumplimiento de la. med.d •• 4. ..
gUrl,.d64· por ht.ol. depend.i..anc1O jerarquie-ent. cS.l Jite de

In.tcU~nt.ción.

O~.c1.1•• da Instrumentacionl (P.O. 21 catlgoría. nivel Al.
So~ -;q:;'.ll;'-p;ol.~i~~l:.-4. oflcí.O que. b.jo la düec:c:i6n

y -supervisión del Tknico AuulJ.ar d. Insiru_ntac:,¡,ón. caa-

. _ li.z.&ll 101 u'abajol da _ntaje, reparación. revisión.. an.s.yo
't Um¡11&:&1 CSe 101 -aparatos d. inltrUlNntac:ion naumátl.ca.

al'etric:a y electrónica d. una Central Tirmic:a.

Cuando 11.1 nivel dft conac:imillntOI, a:&plriancia y CClIl~t.nc:I..

d••taqua da for.. determinante & juicio da 11.11 Jef••• podrin
•• r promocionados a ,rof••lonal da Ofic:iol& Cat&qori. nivel
.A. Talltbiin en aquella. Can':.raha de tic:nl,c& mi, .van:&da.

4ond.' la Lnst.rullient.aci.ón alacl:.«Jnica sa.. clar.llIel\~a prapon

d.rant.•• · pQdráA,s.r prQmavidos,aT'c~iCQ4.4& Cal:..¡orl& •
......:..

AY!:d~!a! ~a~l!!S!t~n!.s.ié.n: {p:'o. 31 'cae.qodal.'
Son aqueUosprof.aionale. quaaY"dan Y col.boroan con el

OUcial de In.t.ru_nt.ación an lo. f.rabajoa de lIlOl'luje. ·n9.
ra~lón~ revlaión. calibraci6~,y lLmp~e&a d. :040' lo~ ~par.

toa 4. 1nltru~nt&C16n naumit.ica••Léctricay' .l.ct.rónica da

un. C.nt.r&L'T'rmi~••

. CUando en .u formación. conocilÚalitoa y. UP4rienc1a. 4&.t..

q.¡C.. a.for..· d.u.r~n.nte • jui.cic dsI .,,¡. J~f", po4ri.n ser

»rodlOcJiOn.40. • Profedonal a oficio, 21 c&u¡.erí.a. Ni.vel

••
11 SUiRtSlON CATEGOaIAS.

s. aupriftl& l. act.ual caf..god. prof.aional _:1. -t.-.coU"'ia4o de

Paon.a.

El paraOl\&1 da Lilllpiazapa.ari. l. cl.siUcación profau,on.l

4. '.OM. E.pech,U.•u •• ·Ii,.ando su,, &1I1ona. l.slllis=aa_ qua

ha.t. ahora han v.nida d.aemS'&i!&no:!o. IL peraonal d. ,limpiau

qua en lo .uc••i~ .~eont.rat.a,.~n9ra••rln por la c~ad. e.ta

gorl. da P.en•• E.peci.li.t.••• -

El 19 de acerod. 19S8 quada luprl.laJ.4a l. cat.a90ria d& S'ubc:..

pataz ('rot.'ion.l da Oficio. 11 c.ta90rta~_n1val al.

Mualment.e se celsbrarán los .ximanas para la prolllOc16n. c:oncuroso

y opo.ic,.iQn de lo. eac.l.. fone. luj.tos • pareen.t..j.s. Un repre

.ent..ct.e del Com~t' de tmpre.a fi9ur.ri como miembroo ~ei Troibu~al
c.1Jot1c.dor. Ese.. rapr••entación podrá· olt.ent.rla igualmente un
Delegado d. Per.onal.

Art. 17. Personal Técnico •

El ingre.o del parson..l técnico se hará. por la categoría corr!!!s:-

- pon~iente a 1,0' conOCim1ant.o. y tit.ulo prof•• ional que se .xloja

de acuerdo- con .1 pue.t.o d. t.rabajo • cubrir. El personal exis
t..nt.e .n l. tmpr.... e.ndrá prafero.ncia para ocupar- tale. pu.st.oa

cuando demu.ser. 11,1 capacitación y r.una lo. requi.sit~s y condi

':1OO.S axi91.dos ..

~o el personal ~&óe acudir a 101 conc~rsos-opolicLón pa~a cu

bti.r ~s v.can~•• q\,l&-.e produzcan cualqui.r.. qJ,le saa la cat..go

rt. o ••calafón a qua origicariament. pert.ene:c.n.

Lo. tr..bajadore. incluidos .n .l SUbqrupo s.3undo. P.onaje J~ Ca

te~tia. Peone.; p.s.rán a.la Segunda C.t.qoria cama P.ones Espa

cl.1ist.a.4. l"aetu.l Orden.nza. Se .cti.~d. alt qu.los Peones

llpeclali.t.a. dellllllp&ftarán. indiat.lntamente lils funcion!!!s que se

'.t.ritluY1l~ re-gla:nant..riUlent.. a lo. '.on•• y Peoces Elp.c:alile,¡s.

An.. 20. CaecH.cióD.

Cuando .la ,llIOderniz.ci6n de; lo•••:Viciol o su automael:taCl~n de

terminan ·~la nec.sidad· d. c.pacit.." o complem.ntar la formación

profe.ional d.l t.r.bajador. la /tmpr••a proporcionaroá 101 med101

para con.e9uirlo.. y el t.rabajador vecdrá. obligado a lomet..rs. a

la. prueba. ft.ical,int.l.ct.u.l•• o p.icoeécnica. que s. preVle

nen. ..i como •••ilt.ir • los cur'loa que •• convoqu.n para t.al

~rf.ccioc~ento.

AR. 21 Madid...

,

Lo. tr.baj.dore. exht.~nt•• an .... f.ch. ~n h, cit...da cla'i

fic.ci6n prof.lional p•••r~ • C.pat..ce. (Prof••ional 4.'Of1

eio 11 cat..90ria. nivel Al de ada l. indicada taeh. lQa enero

4. 198•• d••em:p.a.ndo l •• floU\cion.•• prop.l.&I d. C.p.CA...

Psr.lelament.e a 10. trabajo.

pr.c~ent... •• adoptarán las
g.n.ral.

a que \Ie

'.&.91,1.1.1'1.1:..3

r.flo.re .l

m.didas con

art.iculo

caráet.er

CAP 1 T·OI. O e u A:a·T o

PROMOCION -YFOaMACIOW PROFESlONAl.

Art. 1~. Idoneidad.

La O.l.ra¿ciÓn ~ret.n.d. qua ca4a pu•• to ó. tr~oajo esté dese~p.r.~QO

por .1 tra,baJadoro mi. 1<iÓl:1eo por .u,c'.la1.J.d.<i.s téc:ü.ca•• pro f.

I.l.onale. y human.... A •• te lQ9ro le proy.cta toda ia politica de. .
p.r.oc.l d. la ~~pr.s••

MU&ll"~nee :11. progr.marán 1,0. ,h.tintol cunoS" de capaC'it.acloón y

p.rf.ccionamient.o que han---.-de delarrollars. para COr.Qci,llli.er.t.o de
lo. a.pir.nt. ••.

~. 16. Concurso X libre d&.ign~cion.

Para t. provisión d. pu..t.os 4e t.r.bajo y ale.:11101, y. na por

concurso-opoli<:ión. a~tic¡ued.d O libr.. d.lign.ción. n utará a
lo dispu.st.o en la vig.nt. Ordenan:. Laboral.

11) Int.el'lsifl.cación de les C...~IOS 4e preparaclón del pl!rs~nal de

plant.1l1a qua asp¡re al ascenlO de su ni.el o cat.!!!~oria.

21) La ~~prela podrá co~certar con oeros Cent.ros la ?r.pa~acióo y

alileanC'!.ll. del. p.rl"nel ,¡ curaillo$ especaal1.:ados y de :Ttar.

do. int..rm.dios.

JI) l!.t~C1miento d. cursol por corroesponder¡cia o f'o:'!l'.a·.;:i.ón

, pr09ra.'nada para que .1"., p.raonal pueda preparari. "-eoidament!!!

par. 11,1 proqr&maci~r..

Par••1 inqr.lo d.l panonal .n la planeiy.a d.~ la ~pr.sa, los

aspirane.s habrir. de $uperar la. pruebas elt.ao1a,;;:i-~as a tal' -EJ.n

por la Oir.cclón ~e la m1~.

La Émpre3i1 r.alizara la l\I4yar 4ifusióEl. po$ible de las vacantes a

oubroLr en t.odos I~I C4ntrOI de t.rabajo.
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Los Auxiliar•• Admi.ni.t.-r.~ivo. y 101 ,:,'(:ni~o. de SI ...cenderán

automátieuent.e ~ l." c:aee.;oria 4. Of1.cial nivel B )' Técnico de

40., respectivamente. 1. lo. do. añol de -ano;iquedlld en 11.1 .c&",e9'0·

ria.

Los ayudantes del Sub<¡¡rupo de 101 Profesional•• de Oficl.o .ucen:
darán lI.ut~éticam.nte .. la categoría de Oficl.al, nivel B. .. 101

dos años de antiguedad en 11.1 categorí••

S2l Lo. ~écnlcos de )~. Categoría y A4mlnistrativos de ~I Catego

ría. parclbirán el .alario base inicl.l de los Técnicos y AQ_

minlstrl!l.tivos de 21 a. re.pectivamentG, a los dl.1: afio~ Jia

permanencJ.ll. .1'1 sU,categorla.

~g) A los Oficlal.s Nivel A Administr.tivos Gue cuent.n con ven

titr.s· afio. el. antig...~d.d en .la Empresa, sa .plicar! la ai!lli

ltilación salarial l1e la- 31 cat.goria Adrninin.rativa. mante

niendo su actual clasificación prof.sional. ele la mi.~ mane

ra que el resto de lo. Oficial.s N1V.l A Aómlnistrativos que
han alcanzado ya diCha asimilaclón.

JORNADA De TRABAJO. HORARIO. HORAS EXTRAORDINARIAS. resTIVlDAO!S
y VACACIONES.

Con lndepen4enc:ia de que los oficiales Nivel B óe La 41 Categoría

del Subgrupo 1 de Admi,nlltratl.Vol pasen a lo. ~ho añol de antl.

quedad en 11.1 categoria a Oficlal•• N1Yel A de la 41 Ca~iori. del

c:ieado Subgrl.lpo tal COIllO lile establee_ en el A.rt. 38 4. "nuestra

ordenan:u,; los Oficu.lea Nivel B. pasarán a Oficiale, Nlvel A de

la 4~ eategoria del cit.do Subqrupo. a lo. diez años-de ant19ue

dad en .1 5ubgrupo 1 del Grupo de A~ni.trativos.

e A P I T ti L o Q U 1 N T o

Los P.O. U Categoría. Nivel a. puarán a P.O. 2t categori~-N:i.vel

A a los e año. da perman.ncia en .ucategoria.

Los Admini.tratlvoa, 'TicnlCOs y Actividades Compl.m.ntarias 2A a,
ascend~rán a la c.tegoría 21 A • lo. 8 año. de per~nencia .1'1 su
categoria.

Art. 24. A~imilacion•• SalarLal•••

l'ól) Los peon•• Especi.listas ,percibirán .1 .alario bu. 4.10.

Profesional•• de Oficio 11. 31 Cae.90r,i.a ~Ayudante'''' a lo.
do. años de-aneigu.d.d .1'1 la ~at.90ri•• y .1 4. lo. Prof••io·

n.l•• d. Oticio 2. cat.gorla B • 10. e &6oa d••de la ant.rior
&liIilllilacJ.ón.

2'ó!) Los Auxili.r•• 4a oficina 11, 21 Y 31 Ca~.qori& percibirán .1
.a~&rio h••• corr••pondient•• 1.. cat.gorla. iMledl.au .up.

rior. r.,p.ctl.v&ment•• " lo. do. afto. de .ntigu.d.d en .u ea·

tegorio., y .1 de lo. Administrativo. de 4i Oficial A. Aull1.

liar de Ofieina E.p.Cl.l y Auxiliar 4. OUci..n. 11. r.'~Ctl

vament. a 10.8 año.d.ada la anterior a.imil.~lón.

3.) Lo. Auxillare. d. Ofiein._E.pecial perc:iblrin .1 .alario ba••

lnicial d. Oficial Nt.v.l A d. la 41 Cat.90ria Administr.tiv.

a los diez años d. .~ti9~.dsd .n .u cat.qorla.

4Q) Losprofe.ional.s d. Oficio 11 C.t.qorla Nivel A y 10. Técni·

coa d. 41 cat.goria, percibirán'.l sa1ll.rio ba.e inicial del
Técnico da 31 a los di.z- años d. ant1gu.dad en su cat.qorl••

S'ó!) Los PrOfeSlonales de afielO 21·Ca~.goría Nivel A. percibirán

el ~ll.l.rlO base inlcial d. los Profe.io"ale. o. Ofleio de 11

Categorí. ~iv.l A. a los. dle~ años de permanencia en .5U c.te·

gorí.:

6'ól1 Los OtiCi.l.~ Nivel A de l. 41 eategoria ~ni.tr.ti..va, per

cibirán el salario base iniclal de la Ji Cateqoria Adminis

tratlVa. a lo. oiez año. ¡:l. pe-rmanel'lcia .1'1 .u categorí. o a

los veir;te a?lo. de anti..guedao e:'l el SUbgrupc 1 del p.rsonal

Aalnini.tr.tivo.

72) Lo5r:rabajadores que proced.ntes dI!! la 11 cato.goria Slv.l A,

oe PrO'fe5lonale. d. OUcio, pas.ron • la. 41 cat.90ria Ticta.

ca, se lel computará el ti.mpo o. permananCla .n la anterl0t'

Categoría a los ef.ctos de a'lmllacihn '~larial a la JI Cate~

goria TicnlC.. el efecto de aplic.ciÓn no podrá .er antl!!t'10r
al pri~.ro de en.ro l1e 19S0.

Art. 25. Joroada d. ~rabajo.

Al fe!.~n!l_d! ~o!n!d! !a!t!d!.

La jornada de trabajo eltiglole .1'1 la Empresa será de cua:enta

hora....manal.s, ele lun•• 'a vi'H'ne •• ambo. inclu'iva, de C4,;3a
••man••

CQneat!ct.r 9.n.ral. se estabtec. durante ~l pe:iodo de ~i.m~

po comprendido entre el 12 de junio y .1 30·~ '.Uembr•• la

jornada int.nsiva d. v_rano d. treinta y do. hora. y medla $e

manal•• , dl.tribuida. d. lunes a vi.rne•• amQo. inclus~ve.

En 1992, s. e.tablece durante el periodo d. tiempo compre~dldo

.ntr.-el di. 16d. abril y el 15 d. octubre,. la <jornada in~en

siva de v.r.no de ~re1nta y Clnco hora. s.marlAl••• di"tribu'i,
11•• d. luoe... vi.rn•• , ambo. incluido••

, . - ..

La jornada norlD&l que •• pacta 00 producirá di'l'un.uci6n en .1

ranl1imiento 'Y productividad d.l per.onalque •• beneficie d.

la misa. En eon.S"Cueacj.a l no dará lugar a' 1.. r.vhiÓn de

prima. calculada••obre lA jornada de duración mis amplia y en

general, a lo. eomplelD&otc. qua pu.dan calcular•••n ~unción de
14 jorn..da.

81 !~!'gn.!l_d~ :tU!og.

La jorn.da d. trabajo, d. oeho hora. ,diarias, ••rá para .1

p.r'Qnal da turno c.rc.do d. 224 horasd. trab.jo en .1 cielo

de .eis ••lII&n.... Ó .u .quiv.l.nte .1'1 cielo. de distinta
duración. \

Es~. ~e:sonal percihlri igualm.nte ün complementO .alarial ~e-.

nOlnlna<Jo ,ant.s "Cua:t.o de hora". y hoy ~ntegrado en el Plus do"

T\Jrno. ,,1 >cu.l com-p.n•• la dhponibilidad del trab.jador' • ~o

mar dlcho~escan.o. a lo lar90 de la jorn.d. cuando .1 .er.i

,c~o 1:0 permlta; a int.rrump:;lO. fra,ceionarlo o to.'narlo ,a pie

d. m¿qulna en.l puesto d. trab&jo; .i .1 ,.rvi.cio lo '.Alsa
ra.

'Su cuan~i••e i.ntegra .n .1 Plus d. Turno devengándo.e por dia
ef.Ct'ivam.nte trabaJado.

La jornad.. pactada para •• te personal no dari lU9ar a la revi

sión d. la. pri$&s calculada; lobre la jornada d. dUraC1Ón más

amp'lia y en ~en.ral a los cOllIplem.ntos que pueden calcularSe
en funClón d. la jornada.

El régimen de trabajo establ.cldo en este A:t. le entenée:.i

Sln perjulcio d. los der.Cho._adqui..rldos.

Art. 26. Horario.

l. al el ,horarlo de oficina será de 8. lJ hora. y de 14 a 17
hores.
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a 14.15hocas.

b) A par1;.ir <:l.. lQ cl.. octubre d. 1991. el horarI.o de oflCL:".a

liará,
La !'nIpresa infOrmará mensualmente. por_ Cenero de 1'rabajo. al

Comit.é, Oelegados de Personal o Oelegados Sindicales. en su caso.

.obre eL número de hora. extraorellnarial real.t.zadas en a~cho Cen~

tro de Trabajo, e.peC.l.t~cando s~. cau.as.

En ba.e a e.a informaC.l.ón, la Empre.a y lo. repl:'esentant.e. de Los

traJ:I&-jadores, elaterm:a.n.arán el carácter y n... turaLeza de l.as hora.s
extraordinarias.

a 1) y

,,17,45 hocin,

- [.une. a )uO!ve" d.e 8

d.. 14

2. El ti.erapo de desean so " ql,le p\ld~.rl. da!: .1",,,4:' .1 establee\.

mi.ento de la jornada cone~nuada del viernes. no se cOlRputari.

en ningún callO, como ttempo de ~raoajo .teCtlvo.
,tl valor ba.e POl:' cat.egofta de la hora ord~nar.t.a, de la hora ex

traordinaria.y eL del recarqo previsto en el Art. 62 de la Orda

nan:a, y 25 c:iel ConVenio, .erán los que t'iquran en h. Tabla deL
. An.J:Q 1 del present.. Conven~o.

Art. 21. Puntual~dad.

s. reconoce .xpr.sa~.nt. la ,exl.ql.bl.lidad del cl.ecer de puntuall.aad
y IlI:l.Stenc,¡;a, así. como le <:00gruen<:1.4 ae .las :ned.l.das d. ,.,"eión
por lal ~.lta. q~. se comentan en este orden de dl.lIClpll.na.

La. 01.e_celó(I. sin -perju,1.cio de l~ requh.ción de una pri.~ de

aelstaneia y puntuall.dad, que mi. adelante s. detalla. podrá e.w
~abl.c.r los controle. que ••t1.De oportuno a elite respeCto.

A ~rt..l.r ellll lQ de enero de 1992, e.. Ta.bla se revisari en el In,

diCe d. pr.~.t.o. al Con'~preV.l.st.o po~ el Gob.t.erno.con mot.l.VO de

la presentac:a.ón a la. Cort.e. de 'lo"· Presupuestos Generales del
t.¿ado par"', d1Cho aiio. tste .t.ncremento se re.,'::sa:i. en su e!.SQ.

de ...cu.rdo con lo cl1spli••to en el Art. 3L.2.bJ del, p;esen~e.C::ln
v,n.t.o.

~. 30.' V"c&cione••

El ell. 1 a..-,jw,,1.0, fiest.& de la Vi,.rg.-n 4. la tuz, nl,l••tr& Pat.ro

na., y .1 '26 dedic.l.embre. segl,lndo cH... ele Pa.cua,' .e consieleruin
"como fustas abOÍ'lable. y _no recuperable••

Art. 29. Bora. eztraordinaria••

Se e.tablece concal:'ácter general un periodo de vac.lei-ones 4~,'..:a

les 4e treinta' dias naturale., o 1... parte proporcional que C;;I

rresponda, en el c.so de que no llevara tr&bajando en la E.'llp:-ua

el aAo n.ee.&riQ para .•1' disfrute pleno 4. ,.te ~er.cho.

#. En los, ca.ÓSen que Se produz<:.& treccion..mieneo en .u,.aufr'..:~••

el CÓlllPUt:i:J .ele 1.. vac...cion•• se hará pordia. labor&L.s, con el
limite de v.ntido. dias laboral.s en el~o.

El personal decerá cubrlr lo. ret.ene •• guar4ias y tl,lrnos que se

•• t.acl.&c&n po~ la Dir.cción, ... fin d. At.neler las eXlgenciAs del

.erV1c..l.OI :S1 t.al circun.t...ncia el.t.rmin..... 1... ocligaclón cie tra

bajar en festivo 0_ dia libre .e_nal, s. r.eibu'¡ .un .d..,cAnso

compensatorio igual ...1 ti.mpo trabaj&do. dentro ele la s.mana sJ,.

gUlente, pagándose los rec...rgo. correspondient.es a la. horas

éf...ctivam.nt. trab&jael...s en dicho. elia.;

CAPITULO SI: XT O

Cuando por nec&Slel ...d•• del .erv1cio .ea imposicle la concellón·ce

d.t.ch~ descanso compen.atorio, se abona~i.n como horal extraOrdlna·

r.t.as el exce.o de la jorn...da pre.t.ada.

De acuerdo con 'lo d:r..pue.t.o en el Art. 40.2 elel R.O. 2001/83. ele
28 ele ju110, sólo t.ndrán 1... n&tural.&a de extraord.l.nar.t.a. las

que, recal~n la jorn...da ord1narla .stablec.t.da en el pre.ente

Convenio que, a estOI efect.os, .e contac.t.l.t.zarin en cómputq

anual.

Ante la grave s.t.tuae.t.ón de paro sustente y con' ~l obJeto de fa

vorecer la creación da ampleo, amb4S partes acuerdan la' conva

n.t.enc.t.a de reduc.t.r al min.t.mo ind.t.spensable las hora. extraord.t.na
r.t.4S con arreglo a los s.t.gu.t.en~es cr.t.ter.l.Os:

l.~ 1991:

al El ri9:a.men eCOnómico par& el año 1991 del presente Conve
nio est.ará constituido por los salar :LOS bales, por ca~eqQ

rias profesionale." cont'enido. en la COlu~& 2 del Anex::l I

que comprende el sal&rio base mensual parA técnicos. Admi

n.l,Stral:J.vos y Act.ividade. Complementaria., y el salal:'io
base di"'rio par... '.el resto. de la. eategorias.

A :.0(1.0 tracajador SllI Le garant..l.:a un 7\ de inc.:-a.me::to.

apl.t.cado Sobre su salar.t.o base :Lnd.t.vidual de Jl de dlc.l.~~_
bre <;le 1990.

l. Hora. EJCtraord.t.nar.t.as hab.t.tuaJ.as, ·Supres.t.ón.

o) ClÁMsula d. revisló~.

2. Horas ExtraOrd.l.nar:Lal que vengan eX.l.g .l.d41 por la neces.t.dad de,

repal:'A,r sintestl:'o. u otros ela1l.os extraord.l.nar.t.Os y urgente ••

asi como en caso de rielgo depérd.l.da de matarlas primas: Raa
lizac.l.ón.

J. Horas Extraord.l.nar:l,as necesar.l.as por pedidos o per.t.odos punt.a

ae prod~cción, ausencias imprev.l.st.as. camb.t.os de turno U ot.ras

c~rcunst...nc.t.as de car6ct.el:' estructurales der.l.vadas de la nat.u

l:'aleza de la act.t.vidad de que se trate: Manten.t.m~ento. S.l.em

pre que no quepa la ut.t.lizac.t.6n de },as dist..l.ntas modal.t.dades

de contratac.t.Ón t.emporal o parcial prevista por la Ley~

En el easo de que .1 indlce de precios aL eon5~~ (¡.P.C.)

eStablecido poi el 'I.N.E., regiat.l:'ara al 31 ~e d.t..::l ....~'o:-e

de 1991 un incremento sl,lperior al 6\ re.pect; a ~a c.t.~ra

que result.ara de e.t.cho I.P.C. al Jl de, dieiem~r8 de 1990.

sa efectuará una reYisiónsalarial, tan pront.o sa cons:'a~e

ofielalment4 dicha, circunstanc.t.a. en al exceso SObre el

c.l.tado 6\. Es dec.l.r, que, dando' por supuesto que el

I.P-.C. medido en la fecha qUe ha quedado expr.esad.1 i:ebau

el 6\. el exceso de dicho porcentaje se aplicaria c~mo ~e

Jora, tOlllAndo como base la. retr.ibucion... afectadas por la
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cu~ntia que t¡¡vi.eron en d,i.ciernbre ~e 1990, o sea, le.s qc:e

SLrVLeron como base para la neqociación de 1991.

Tu incremento se abonará COn efectos de 1'01 ce e:lero ce
1991, dentro del pr1mer trim.~tre de 1992.

2.- 1992:

a) El rég'1men económico p.ara .1 año 19901: del pre.ente con..._,

nio estará COnstituido por los ~al.rios bases. por cat.90~

J:'ia!l profesional•• , vis"nta. en la fecha <1. 31 de 4ic¡.e:ll

bre de 1991, incrementados con el crecim1ento que .1 ao~

blerno 4. la NacJ.ón pr...... del l.P.C. p.a.ra d..l.C'l'terai'ió con

m~tivo de la presentaclón a las Cort•• de los Presupuestos

Cero.ralea del Estado para dicho eño, mi. un punto.

A todo trabajador se l. serentiz& en le ei~.daf.c~a IQ de

enero de 1992. un incremento ó. Su 5alario ba.e indlvidual

i'iuill al mencJ.onado crecimiento. del IrHhce 4e PrecJ.o.a¡

Consumo prevJ.sto por el Gobierno. mas un punto.

Los, Pluse,' O concept05 ret:lbll':.lVOS que para el e1'.o 1991

han tenldo un creClmlentO óel 6\ o superJ.or, te~drá~ de.de

el l~ de enero 4e 1992. le mejora porcentual 5e~alada para

los salarlo. bá,lCOló, antes expn:sado., del. l~crern.~to de

Precios a,l Consumo prevl.stO por el Gotaerno para dicho

ano, más un pur,to. s:¡.empre que no .e haya. prl'.!..tO expre.

$amente su importe para 1992.

b) Cláusula de revisión.

En el caso de que el índice de precios al con.u~ (I.P.C,)

e.te.blecióo por el I.N.E.. reg:i.trare. al 31 de dici.embre

de 1992 un incremento superior al porc.ntllje previsto de

I~f"C. que ha .ervido de base para ti.jar el incremenU)óe

1992, respecto a llt. clfra ql.le re.ultara de cUcho I.P.C. al

31 de diciembre de 1991. 'e etectuará una reviSi.Ón .alaA

r~al tan prOntO .e con. tate oficialmente dicha Clrcunetan

cia. ~ el .xceso fiobre el c~ta~o porcentaje. Es l!.ecir.

que, aando por supue.to que .1 I.P.C. medido .n la f.cha

que: ha quedado ,.xpr.....aa r.ba•••1 I.P.C. _pt.V1.',tO q....

.irviÓ de base para fijar .1 incre~.nto 4e 1992 ••1 .xce-

• 0 se apl~cará coma mejora, tomando coma ba.e la. r~r1.b~

ciones afectada. por ~a cuantía que tuvleron en dic:l..mbre

de 1991, O •••• ,las q~e .irv1..ron como bas. para la, nlt9o

cie.clón de 1992.

Tal incr.m.nto s • .abonará con efee:to. ae 19 d••n.ro de
1992. d.ntro del prl.~er tri~stre de 1993.

Art. 32. Plus d. Actividad.

'El .ctl.lal Plus de Ae:tiv1.dad ~a todo. lo. trabajador•• d. la ~

pr••a Nacional Eléctrica de Cóniob•• S.A., t.otalm.nt. ind.pen

dí.nt.d.l fialari~ bese y .~ repercusión en .l ~álcul~,de n1ngún

compl.mento. s ..rá 0:1. 240.300.-Pt•.• anual.s en 1991 para lo.

trabajador•• con jor"nadl colllpl.ta y •• 'hará efectivo en 12 II'IIn

sualiaad•••

En L9!:1~, .1 Plus de Actividad aeri de 2BQ.300.- Pts.

Lo5. tra't¡4].:lQOres COn ]ornac:ia red..c;¡,dll.. per(;~tarán la pa.rt. pro

PO[c)..01'.1:I.1 del importe seii.alado. de acuerdo con,'l.I jornada.

Tooas las retr i.buciones que se regulan en el presentl Conv.n)..o.

se Contra.n y correspond.n a la jornada lfIáXlll\ll a que se reflere

el Art. 25. Si se trabaja.ra jornada :l.nfe:l0r. lo. devengos se

reóucJ,rán proporcionalmente a la ]ornac1a que se r.alic••

Art. 34. participación en Beneficio••

;La partl.cipación en lOs resu~t.ados favoraoles del ejercicio a q:.aa

alud•• l A.rtíl:~lo 18 de -la ord.enan&a .stara Constitluda por el

24' d.e lo. salario. correspondient.s a Las doce mensualidades.

Art. 35. Porma de Pa90 de la Hóali.na.

El abono de NómJ,.na se -efectuará por el si.t.ma d. transferencl.a

bancaria a la ent~daa ql.le librem.nte de.igne el trabajador.

El valor del suplemento d. r.muneración por trabajo nQcturno pare
jornada de 8 horas, ••rá .1 50\ del .alario base diario de la ca

tegorra corre.pondient••

Art." 37. Pri~ de Asistencia y Puntualidad.

Por la asistencia y puntualidad en .1 trabajo. acredite.da ne~e$a_

riamente po: el control que .e establezca en .u Centro de Traba)o

respect.ivo. se e.tabl.ce la p;-una d. 215.93 ,pe.eta. bruta. por

dia efectivo de t.rabajo:

"La falta d. aSl.stencia o puntua1.ide.d. aún justificad.. ; dan lU9ar

a la pérd~da d. la prima correspondiente al dia ~n que .* produz

~an. Se .xcep~úan d. lo ant.riOry •• darán por tanto como asi.

ter.::.e •• los que 'con .l. vi.~o buena del J.fe re.pect.ivo acredit.n

que •••ncuentran d.sarroll.ndo au labor tu.r. del C.ntro habi
tual'de 'trabajo.

Esta prima deberá ser i9u¿lmente computada para luprimiro di.mJ..~

n~ir en .1.1 ~uant.ia cualquier o:;.;a r.trJ,bución o gra~ificaci6n no

.alaHal conc.d.ida para bcll1.ta.r :al personal la puntuali.d.ad y

aSl.stenCl.a a 'I.l respectivo C.ntro d. Tr~bajo. _

El i.mporte de l.. prima. no devan,adas por al per.onal por f.l~

d. puntualidad o asistencia. t.l como •• d.scrib4 en los párrafo.

an~erior.s, s. d••tl.nará a obra. social•• deter=inadás por el ~~

mi.té d.' Empr••••

En. 1992 .1 impon. da estapri_ .e incrementar. ae acu.róo COn

10 d~spu••to en el Art: 3l.2.

'El régimen de tri.nio.' 'd. OrdenaMa se moc:lifiea .n .1··· ••ntido d.

to:nar como fecha de partida 'pan .~ cómputo cS. tri.nio. la del

ingreso del trabaj.ador .n la plant.illa d. la Empr••••

El precio d.l tri.nio •••stablee. .n 16.680.- pes.t.a. anual.s

para, 1991.

En 1992 .~ precio del trl.nio 'e incr.mentará cOnfotm. a lo pre·

VJ..to en el Art. 31.2. de .ste COnVenlO,

Art. 39. Plus por de'pLazami.nto ae horario.

Se supri.m., la r.g~laeión de la d~eta r.glament.aria contenide en

el Art. 20 de le ord.nanza". abonánao.e en los '1.lpuestos de dieta

..n. .1 ...ntidO Amplio previ.too••n .1 Art. 20.8) de la Ordenanza.

la cant.\.dad de 1.600 Pts. 19ual para toda. le.. categorias, en

concepto de compensación por deSplazamlento de horario. Por tan

tO, el abono de e.te Pll.l••s incompatl.ble con el devengo y per~

cepción óe la c:ii..ta por c01f\ida o cena. se9~n el easo.
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"

Para ~99Z el valor del Plus •• r .... i ••r4 en el por~ent.4jll del

I.P.C._ previsto par el Gobierno con mot.ivo· d.e l. presentación a

la. Cort.e. el. los presupuestos Gen.cu.s 4.1 ElI!t.ado para" dicho

ai\o.

l. S. aplicará un inc:r.lII.nt.~ del U al c:om¡;llamento d.a d~i.cac:ión

e.pecial y al ql.labranto d.a moned.a.

2. Los r ••tant.•• conc.ptos r.tributi~o. y ~plemento. salarial••
incluidos en el Art. 42 .del anterior COnvenio Colectivo y los
que no hayan .140 expr..am.nté. re<¡ulad.os o citad.. sU: nvi.sión

no e.p.rilDentaráll modiUeación _ '-1,1* praciOll .. lo-largo.d.a l.

vigencia del pr••enta.Convenio.

ti antiquo Plus de a.levo que compen.aba ysique compansan

do en su. act,l,lal 4.nolll1.nación al ti.mpo .normal empleado en

.st.a operación, s. lnt.eqra en el Plus de Turno.

Si por euaLqu.i,er eircu.nst.anei. esta prolonqación supllrase

lo. 1:.5 minutos••• considerará. como extraor4i:l&rio y se

.bonará como t.al todo el t,iempo transcurrido a part.lr de lj

illinytol., 4es4. l. terminaei6n 4e l ... jOl:'n.4....

El eompl.ll\tIn~o .alarl&l .antes 4enominado "Cuarto de hora"

del Art.25qu.ecla••si mi.mo. int~r.do en el Plus de Tu.rno·

que CCllIpen... '1. elisponibiLLdad cont,eoida en el ",p.rtadO a,

purdo 2; ele dicho Art..

El P~u.s '4e Turno no influir' para nada en el cálculo ce

. ot.l:'O~ eOlllplementos sal.riale. cu.y. cuantl....e. en función

"1 saLario.

Los in.cllu.doS en los Apartados .J.-' el. d) ,Y rl del nÚlllllco uno

d. di.c:hoArt••2 del Convento &tÍt..dor, sólo •• _oeaa4rán.
••lvor.tor" ulterior. • titulO i.nC:!1vielua1'.y COIllO eónelieión'

"personal ~ ben.Ue'io...·••i._pre y. c'u..nclO •• elen 10••upu....

~. de hecho qu.c just.1Ueaban su pere.pc16n.,

1.991

1."2

.1u..4. fumo continuo

1.500 ,u/dLa

1.800

Plus 4e Turno 4i.conelnuo

1.500 'ts/4i.

l; 500'

Árt. -41. Huevo e!Su..... orsanizativo.

UnA Comisión con.ti.tuida por la. o'rqanizaeione. fir1ll&nt.u d.l

Convento. analizará det.aminadaa lIIOditicaciona•. sust.anciale. en

la. condicione. ele trabAjo. que t.end.rin a la .u.tit.ución del

• l.t..... d. t.rabajo r.9u1ado an .1 Art. 43 da1 pra••nta Con~inio,

por 101 pr.vi.to. e~.l ~t.- 42. En lo. casa. ele falta ~ acuer

do .a e.tar' a 10 di.pu•• t.o .n la L89islación viq.nt.. La.

acu.r40." ~.di7ha COmi.i6n .e incorporarin a~ Conv.nio.

!n tant.o no ••a IllOdific:aclo .1 r.teri4q i'.qimen de trabajo,".e

mant.endrá c:on la rll!l9ulaci6n previ.ta en .1 Art. 43 ..

l. Jornada de Trata. jo.

Se aplicará al rlÍ9J.men de jornada raqulado en el Art. 25 d.l

pra.ente Conv.ni.o, ,bAjo .1 epiqrata _<:orr••pondi.nt. a "Parso"

nal d. Turno". a.í. como l •• CClmp8olac:ione••c:onÓltic:a. qu.e .n

virt.ud 4e la jorPoada en. .1 cit.a<to Art.••e e.t.ablecen, .on la.

liqu.i.nt•• mo4alida4e.1

al~ ~!!.tiD!!o_c!'rt..!O.:..

Est.e .1.t.ema c:u.br••1 ••!:'Vicio t.odos lo. dia. d.l año. du"

ranta.;a. 24 horas d.l dia .n t.r•• turno. de e hora••

b) !~!! ~!!tiD!!o_~i!.t'!O.:.

E!.te .istema cu.br••1 .ervicio todo. lo. dia. del año, .n

do. turno. d. 8 horas.

e) !~!:! ~i!.e2l'~í.!!.I.I~.

Est.•• ist.ema cutlre el s&l:"vieio lo. di.... latlora!:!ltl'" an dos

t.urnos de 7 horas y media.

2. ~~n econ6~c:o 4el uabajo a t.urno.

al fl,!!._d!, !u~.

Se tlstabJ..ce un eomp.Lemanto- salarial dtI puasto de trabajo

p...ra comp.n....r lo. inconvenient.as propios y ••peeifico, del

sist.ema de trabajo a t.u.rno y el tiempo ~e r.levo.'

Lo. Plu.s•• de. Turno y Nocturnid~d s. paqará,n por cada dia,

d. ~rabajo efect,lvo••sieo~ durante el perlodo.de di.fru..

toe' 4.. la. vacac-10n•• &nu.al•• , .s.gún le hubl.e::-a correspond:r.

40 por .u. cua4tant.e. no devenq4ndose en c:m.ecuenCl&. en

descansos. perllllsos retribuidos ni' en baja por l.t..T. de

cualquier cl•••• -

b) Garand.a •
$1.- ;'r- ;iSpo.ici~n con fu.er:¡ ... d. obl1qar,cualqu.iera. que

sea .1.1 ran90. 'se ••tableci.ra I.In c?JllPllt~tLtO salarlal de

e.ta natl,lraleita.. tan sólo resuJ,tara aplicAole 11 ai.lada

m.ente'cOnsiderado y en cOmput.o anual. r.suleAramás b.nefl

cioilO. En caso c:on~r...rlO~ .e'.ntenderá, absorbido 'f compen

••da poi' el pr••ente.

3. ..da de! .disponibilit;tad.

Cuando &delll-á. del t.'1.empo de cobertura del slll:'v1cio. etL el ré

9imen de t.urno continuo abierto y en el t<.11'no discontinl1O.

fu..ra n.ce.ar1.a l. disponi.bil1d.d del pet.onal" fuera .de La

jorn.da normal. .e ..t~tlJ.ecerá Wl ret.én de d.isponibLli.dad.

pr.stado por 1.1I\0 o más trAbaj ...dore. que semanalmente, como má
ximo. s. .ncontrará .n esta situ....ción fuera de .u jornada nor

_l.

oes4. la tinaliz.ción de la jornada. así como el sábado, do

IlU.nqo o festivOS comprendido. en su. semana, el t.raba:a.do1' e ...

tará .n di~.1ción de actu.a& .1. futlra requerido.

El trab.. j ..dor que se .ncuent.ra en reten de di.ponibi.l1dACÍ.'

...demá. de lo. complemento. que re9lament.ar~a.m.nta correapondan

por los~rab.jOS etectivos qu.e r ••llC. fu.eri de la jornada la

bo'.l, dev.ngará 2.000' Pte. por· di.. efectivamente prestac10 en

r.ten de di.sponibili.dad, no d.v.nqándose en con.ecuencia am

vaC..Clones. dese..n.os. p.rmlso, r.tr1.bu.idos, e l.L.T. da cual

qU1.er clase, .te.

En 1992. e.te complemento tendrá ~J. incremento prev~sto en ~l

Art. 31.2.

Art. 43. Organización elel Tr;ab... jo de Ha.IItenillli.ento en Centrales

oréraJ.c•••

Teniendo en cuetLta la tran.cenaenCla de la producción de .~.r;ia

elecerLca ae orlgen term¡co en esta ~presa y la necesi.dad d~ La

-.
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contlnul,.cad del servicio ~(¡I:llico que cu:t!ple, .& reorganiz.ll el

t.cllblljO de~ per.ona.). de Mllntenilllhnt.o de Centrales Térllli~a.$ e:l

base a los OC1.nciplOS .iqulente.:

a) Con el 'fin de garantizarla mayor' pr.".ncJ.'" del per.onal de

Mo!I.nterHltlientlo que permita .tender en la medida de lo posible

las incidencias que se Pfoouzcan. se d¡¡.versiflcaré. la ;ornada

y horario de trabajo de la. pJ.ant.a.llll.,cr••ndoun retén .'1
jornada, desplazad., que real,uará su u'abajo por la. tarde',

bl Para hacer frente. l •• averi... emergencia. o traeajoe ~. ur

gente realización que ~. presenten fUera de lo. horarlol habl
tuales. se de.1gnará un retén. en expectativa de ••rvicl~. q~e

e.tará localizabl. y dispuesto <11; interven1.r tan P;-OntO 5e&n

requerido. su. servlcios por la Central.

e} Cuando por la anvetgadura o especialidad da 10'S traeajos a

acometer, no pudieran de.arrollars. istos por el personal pre
_~isto en lo. apartad.oi a)'ó b), podrá .ol1.c¡tare. y ob~ner la

colaboración da trabajadora. de M4nt.n.imi.nto que no se en·

cuentren de.ignado. por los tipo. d. retin.

En ~s. a tale. princ.ipio.. •• or9an:a.za .1 trabajo de Mantanl

miento en C.ntraleaTérmica. de la for~'.i9uiente:

UNO. Alnbl to de Apl-ieac¿ón.

s~ ~?11.,:u·4 excluslvA:r,ente A a,,;.:ellos 'trabaja:10res. q''''e c~:':

una catescria r..áxilfla c;le Tienleo c;le 30 ef·.c;~ú..al'l d.lrec;tA::len~~

trabllJos de :1a;,,;":.el'lll:\lento en la Central Ti:':t11Ca de ~s'=-~

Erepre~~, ~~OlUldo el P~r$o:':al de Al~acin.

OOS. organizaci6n d.l ~rabaJo.

El personal de Hantenimlent.o prestará. ta: =ornada y ho::-":";'?

hab1.tualesen jornada part.ida. No obstante, .:0 la C.:':tr~l

se const.1.tuirá con su .plantllla de Manten1.~lentO equipesh.:

moger,eos de.~raDajadore. ~en número apro-nmado de C~~~O-.-)

seil- que forma~Án el~

a) Reten da Jornada ~.pl&.a4a.

Durante ,iete dias en un clclo ele ocho .emanas. -.rabala

rán, en 'jornada continuada por la tarde. ln:a.ciando 's;,: tor-a·

bajo a la mlsma hor-a q~. lo hace el re~to d~ lap~a~tL1i!

no cOnStltu14a en reten, en el 'per~odo de jornad.~~rmal.

y con· un .olap. de una hora .1.1'1 el perlooo de jorna':''' 'l~

tenslva d.e verano:

Su Jornada sará de ocho .horal en -jornaoa normal y ce 'se~$

horas y media en Jornada lntensi,va de verano. her-as e~

la jornada intenslvI de 1992).

Durante .l retin prestará el trabájo que habitualmen~ese

programe. asi comO 4tet'lderá la reparac.i.ót'l de averi ... que

ocurran durante la Jo~nada de trabaJó.

El retén coreprence el tr~baJ~ ~n sábaelos y domlngol, de.

cansanoo el trabaJador Ot~O dia y recLblendo los rec;arqos

~eqla~entari,os.por dlcha ClrcUnStanCLa.

El retén de sábado o eomLngO pcx:lrá efeetuarse durant. la

:T:añana, tenLellcio la r:'.lsma duracl0n prevlsta en ero parraro

segu:ldo de este ap6rtado e Lnlci,';ndo.e la. jornada.,a la

h;:,ra haDltual d~ l.6 jorl'lada p"'rt.lda en dia latlOrabl.e.

- Ré9Uien EconÓIDico.

Durant.e el tiempo en que el trabajador per:na.n:ezca en

situación de retin en jornada despla~aela, en dia labo

rable o dia festivo, parclbira las CO/llpen,aC1.oneS eco;"

nómlcas s1.guient.s:

En dia l&borable:

Una prima elitría de 360,B4 pesetas, igual para'todas

las Categorial prohsionales, que eompenía los in

convanient.s inherentes a la nueva or9ani~ación del

trabajo. L4 expresada prillla no repercutirá en la

cuantia de otros complementos que sean en fUr.ciÓn

del salario 'y s. devengará exclusi.vamente por cad~

dia d. ~rao.ajo .feetlvo en jornada dupla'zada en

dia laborable, no abonándOle .n cons~uencia.n va

cacion.s. descansol, permisos retri~\Jidos, e inc_

paci~ad. laboral transitoria de cua¡quier clas•.

- En virtud de los horarios antes indicado. y t.nie~

do en cuenta el despla~&r.'Iiento de jOrnada que lOa

pacta. el trao.ajador devengará el Plus de Oe.pla~a

miento de HorarLo regulado en al. Art. 39, por eL:"
efec;tivamente trabajado en Jornada Desplazada,

Ea du 1IO laborable.

Una prima de 1.082'51 pe.eta•• igual para toqaslas

categorias prof•• ionale•• por c~da dia que se pres

te .ervicio efectivo en jornada óesplazada en dia

NO laborable, s.in. que la misma -sea computab~e·para

el cálculo de cualquier complemento que sea en fun

ción del salario; no devenqándos• .1.:0 vacaciones,

permisos ret.ribuido., 4escansos. incapacidad labo,

ral transitoria de cualquier cl.se, eec.

- Un Plus d.eDesplazamient.o 4e Horario, como ~e indi

ca en el rigímen anterior.

En ra~ón de los hora~10s antes indicado., queda ex~

clu1.dO el retén de mañana eorr~spondiel'lt.a la jor.

nada intensiva de V.I.rano. cuyo horario de trabajo

coinc:a.de con el habitual y la hora de ~salida es

compatible con la habit.ua1 ·44 'la comlda ~el medio

dia:

- Un de.canso 'COlIIpenllliatorio de una jornada completa

dentro de la semana siguiente. mis los recargos cQ

rrespendiente. a la. hora. trao.ajadas.

Transcurrido••iete dias en esta modalidad de trabajo. el

retin ~sar' .a l

b) htb &D aapectaU". de .erviCio.

~endrá. la jornada y horario. habituales en jornada parti~

da. NO obs~ant.e.dura~te la pausa del mediodía, descansO

in~arjornad.a•. sábadO•• domingo., y festivos comp~endidos

en los 5i.t. di.. (en un ciclo de ocho semana.) q\le dura

e.~a ai~uación. 101 trabajadore. que lo integran estarán

localizables y en dispostci6n de interve.niJ: ~an pronto

sean requeridos sus ••rvicio. po~ la,Cent.ra1.

'Con ~l fin de hacer más cómoda y facil la localizaciÓn .e

procurará dotar a los COMponentes del retén de ~lgún ale

mento de 10calizaci6n personal a distaneia.

- ,R;.g-~a eeonócai.co.

El trabajador que .e encuentre an exp.c~ativ. de servi

cio. devengarÁ, además de los compl.mentos que regla

mentariamente COrrespondan por los ~rabajos efectivOS

que realice tuera d. la jornada ~aboral. una prillla de

5.193,53 pe.et&I{••manales.-

En el .upuesto aa no prest.ar.e la samana cOlllpleta, por

cualquier causa, .e aevengará en proporción al tiempo

que .e pet'1lleneci6 fin expectativa de servicio, .eñalán
dose como valores del dia aislado los slgulcnteS'

634,62 puetas el eHli laborable: y 1,010'36 pesetas el.

elia no laborable,
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EL nferid.o complemento no influirá en el cálcu1.o de

cualquier otro ql,ll ••• In función del I.iario y '.1 d..
venia:,á exclusivamente por 101 dial afectivamente pres
tados In IxpaCtatLva d. ¡arvicio, sin repercusión In

vacacaon... d ••cansol. perMisos' ·Cltri.buidOI. incapaci

dad laboral da ~ualq~i.r ela'I, atc.

Transl:urridOI siat. di•• en I.t.a llIOd.alidaa; al rltén •• 1.n
corporu,¡ al:

~ c:1 hIt.o ~l persoaal (Pria& de U ...d.J.I.

Trab4j"ara. en jornada partida. at..nd.i.an40 '" 101 trabajol

habituale.- da maneani.iant.o durantl su horario: no obst.an

t... p.ar& 101- acont.ecimiento.. aVlri... t.rabajo. inaplaza

,bl•• o da urgln.t., r ••lización cuya aja<:ución ..upan l..'
posibilidad'.' c:la uno o 'aIlIbol ratan•• 'i pi,.. 101 IUPU"t.os
qu.e requieran al concurso peraonal 4e algún. trabajador

concretQ ¡ ..a'. razón a ws earact.ed.sticaa prafesLonalas, al

; ••1:0 diil ,p.raonal d. M&nUn.Lmi.nt.CI podri, aer llUl&<!o por

los Dedios hAbi.t.ual.s en cada C.ntro ,de Trabajo. en cuyo

c.so ,4av.ng.ra la pdlll&4a llUl&da da 1.244,30 pe.et.a.,

qua av.ntará cu~nc1Q' .ea'requerido por, ~tle Jef.. para

at.ender, cualquier t.r.bajo da la .xplotación. fuer. d.l ho

.r.rio hAbitu.l e int.rrumpiando .u d••canso.

E.t.a prisa .erá ind.pendient.. 4. l .... hor•• extrao~inarias

qua .a' 'trabajen. y qua .eabonarán- da acuerdo con lO est.a

blecidO cea ~&t¡c~.r ,.neral ea ~.~e COnv.nio.

Yo s.ra de aplicación esta pri1ll& a los t.rabajador~s que

a.téft .1'1 RExpectativa d. S.~vicio·.

TRES. (Plus da Man~.niai.~to)_

Los lnc.ñtlv~ y'prlmas qua perc1be el personal da Mantenl

mlento tian.npor o~jato al compansár • incanti~ar a estoa

~rabajador•• por l~ aCeptaClón de la orqanización de traea

jo que s. implanta y por ,las molestias inher.ntes al mismo.

su d,uponib~lulad ~ra la raali"zaclón de trabajo. extraor

dinari~s fuan. -da la jornada laboral ~ctada. así CO\110 'la

~c.pt.aci6n da las ~alida4e. da trabajo an· revlsión, usua

la•.en cad.. Centr..l Térll:llca. eolllO jornada axtraor::hnari"a,

~rario.. etc.. y en. dafinitiva la dad~ac:a.ón y UeM'lÓn

qua raquiara el trabajo de _ntanlmianto da Cantrale. Tir:

.•:a.c.... habida cuant... aa la. importanci.. cl.a esta t:ledio da

pr04ucc:a.ón en asta Enlpre.a. En con.aacu.n<:t.a con .110 a,J..

mÁs,d. lo. complemento. ante. req~la40•• s. estlpula un:

- Plus de Mant.nLaiento:

Complemento sala't"lal de puesto de tratiajo 'fue compensa los

inconvanientes propios.y especificos del sistema organiza

tivo que se establece 'i' el aspecull trabajo qua se real ... za

. durante las revisiones ~. lo. 9r~po. t.érmicos.

Su cuantia s.rá de 373,32 pa.etas diarias, ig~al para tedas

la. cateqorias profe.loaalas y .e percibirá por cada dia de

trabajo .fectivamente raallzado, na davengándose en con.e

cuencia en vacaciollas. descansos, parm:a.sos retribuidos e

incapacidad ,laboral t.ran.itoria de cualqui.~ Clase.

Su cu..ntia no influirá en el cálculo de aqu.llos otro. com

plement.o. que sean ~n función del salarlo.

AUflqua no' incluidos en .l ámblto de apllcación. de estos

acu.rdoe, el' resto del parsonal da jornada partida de Cen

trale. Térmic"s con categoría mixi~de Técnico de )A o n:a.

val equtvalenta. perc~blrin una prima diaria d.'159.- pese

tas q~e compense el e\tuer~ y dedicación de .Sto. trabaja

d.or.sd1,lrante lo. periodo. d. revisión prQ9ramada; con el

mismo r8-g:a.men de devenqo que el requladO pare el plu.• de
lN.nt.nimi.nto.

a) En cortsaclJS1Ic:a... con las tres modal:a.dades <:le t:abajo des

critas en el apa.rtado ··OoS". el trabajo ~e ll'.a::':.e:l.l:ll.iento

5111 orqanizará seqún el cu..drante p..cta~o en el ConvenlO

precadente.

•
b~ L... ·r.vision.s d. ilrupo. que se raallcen. en v.rano podrán

hac.rse con jornada normal d. invierno. cobránaos. el ex

ceso d. jaraada como horas .x~raordinaria•.

e) Al traearse d. 'un... nueva orgar\iz.ación del trabajo de la

q~. ,no se t:a.en.. exp.r:a.encia, lit. Dic-.C::c ...ón· 'de la CoIntral.

COl'i~lt...do el COIIiti de Empresa. podrán r.~r'ian.J,.Zar los

qrupo. d. retén qua se const:a.tuyan- iniciallllllln.te. tanto en

el nú_ro de lo. trabaj&dqr.a: COllK) en el. cie l~s parsonas

que lo 1ntill9ran.

d) T.n:a..ndo en cuenta que la pre••nci" d. deta~inados traba

jador•• de la plant:a.lla dell:lantani~.nto .s mi. útil· cuan

do coincid.· con la pt••enci.. ~ la llWI.yorí.a 4elpenonal.

••~&. persona, quedan exceptuada. d. lo. r.~.ne. de jorna

4a .da.plaa.da aunqu~ no lO' .a~in para los r.te:!as 4e e:x

pect.atiiva cia ••rvicio.. z:n aste caso: .s encuent.ran los al

mac.nero. y lo. cont.ramaastr.a d. los t.aller.s. -qui.nes no'

obsua'tei su ••clll.16n· d. los ra't.nes de jorn.da desplaza

da. perclbirin con igual periocl1¡;idaci que el r.sto del

person..r los oo.ple..ntos pr.vistos para dicha sltuación.

Si alqún trabajador. 'po" su a.pecial com.tido. cebie:a ser.

taeb1éri axcluido da los ret.enes de jornada dasplazad.a ~n

tani.ndo 1_ liarantí•••conÓtllic... reguladas .n el párraf;:l

an.terior, ct1ch...xcepción habrá de ••r autorizada por ~.

crito por la D:a.reccl6A de la Central Térmica.

e) En el ca.o 4e ausencia .de un ,trabajador en ratén da Jorna

da ds.pl~&ada. la' Dirección da la Central se reserva al

derechO de afectuar o no su.ust1tución. según las nece~i
dadas del trabajo. Sl s. efectúa la sustitución. se pro

curará qua .1 austltut;:l sea el trab~jador ~el próximo ra

t.en da jornada d'esplar. ..da qua ra'::na las característlca.S

profeslonala. más pare~ida. a las del ausente.

f) Si \.In t.rabajador en eltp.cta.t.iv.. da servlcio solic1ta 1.In

perll:lUO voluntar10 que le i.ntposib11-lte cu:nplir S\l c::w:h

clón de tocalizabla. <Sebará solicitar y obtener dil la 01

rec~i6n 4. la Central el oport.un~ pa~so " la vez qúe de

.iq~r .. un compaa.ro,que voluntariam.nta acepte la 5\.15:1

t\.lción para est..r localizable .n .u'luqar aurante el tle~

po qU! dure el permiso.

Art. 44. ~rción.

serán compan.ablesy absorbible. con las 4Oterlorss retrlbucior.as

todas las mejoras que puedan. establecerse por los Orqani&IlIOS Ofl

ciales, y cuya total cuantIasea inferior a las con4iciones 4el

~r.sente Convenio.
,

La Dirección se re.erva el derecho a~rante la vigel".c:a.a da este

Convenio. da r.vis.ar los :a.nqre.o~ de aquellos trabajadoras 'que

s.an promovidos, a cate~oria superior, cuando sus ?tIrca.pClones

brutas .ean superiore. a les s.ñalad•• como minimas para S1.l nueva

categoría en la Tabla S.. larial.

j

.
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e A P 1 TUL o S E P TI" o

DIETAS

~. ..
s. sUFr~me la .scala de dieta, reglamentar las, manteniéndose como

. rmlca diet.a la volw1t.lI.ria con los velores comprendidos en el "n.~

1:0 II para 1991.

La euantia de la. dieta~ s. incrementará para el ano 1~92 con el

crac:a.mi..n:'to del I.P.C. pe.vuto por el C;Obl.erno eon m~o de la

pr•••ntaéi6n a l •• Corte. de los Presupuestos Genecale. del. Esta

do para c\icho aiío. Este lncrement.o se rev:I.'llrá. en su c ••o, de

e.cuerdo con lo di..puesto en el Art.. 31.2.0) del prt..ente Conve-
n10.

dan por tO~os lo. concaptos de- 1.40~.387.- pe.et.as: en sieta a~o'

y medio si lo. ingre.os son'superiora. '" 1.406.387.- pe.atAs y ~o

lobrepa.en 1.870.031.- pe.etas, y en cin~ añol ai la rat.ribución

del' sO~lcitante es s~perior á 1.870.031.- pe.e~a••

Elpr~.tat.ariodebaripreviamenta concertar ~n sequro de paqo del
de.cub1ert.O da manera que._ a su rellecll1li.ent.O, sus familiares

.quaden rele~ados de la liquldac1ón'del saldo pendiente. La pr1ma
irá & cargo del lntere.ado.

Art. 50. Anticipos.

Igualment.e, la Emprasa pocirá concader antic1pos reintegr'!blas a

los product.ores de plant.illa para la .aoquuiciÓn de vehiculo.

ut.illtarios, aparat.os elactrodomést.icos. etc. at.endiendo a la n~

casidad o pracisión.de las Solicitua.s.

CAPITULO OCTAVO

tlERI.:CHOS SOCIALES Y ASISTDlCIAloES

... Art. 46. Invalidez Provisional.

Lo. trabajadote. Óe la plantllla que pa.en • la .:a.tuaClÓn de ll\
valldez. provi'lonal PO! determlnaclon,del Ocgano Oe.tor de la Se
9~r1~ad Social. perc1birin un~ ayuda económica con cargo .. ~a ~
presa. c,onsist.ent.e eri la diferenc1a qua r.sult.e ant.re laprest.a

ción econóIII1Cill of1c1al qua en d1cha slt.uación le sea eoncacl.1da
por el I.N.S.S. '1 el 100 por 100 del salario qul el product.or
venga pez;c1b1ando en la fecha en que haya sido declarada cbcha
inva11de& prov1sional.

. El salario computable a ast.e afact.o será el que .,t.e tania reco

nocido en el escalaf6n oficial da la Emprasa an t.al mocent.o.

A los t.rabajacl.ores qua hoy sa encuentran ya en dicha .it.ua~ión da

invall."a:. provisional (ant.i~a larga enfermada"), le••ará.eñ.
lada asi mismo una ayuda aconómica calculada de igual manera qua
quadó resefiada en el párrato ant.erior.

El c6mput.o o:1a la lIIi,ma ,a d.at.ertilinará por me.as y su pago 'e

efectuará en la,' doca man'ualio:1ade, nor...le.. .:uatro mensualida

das e~t.raordinarias y part.icipación en beneficios. calculados so
bra dicha biIlse a raian dal tantO por ciento que en eada caso co
rre.ponda.

Art. 47. Compl"'nto de I.L.T.

El complament.o a cargo de la Empresa establecido en el Reglamento
c!e Régim.n Int.erior para las situaciones de Incapacidad r.aboral
Transitoria, ea p.rderá en loe casoe da-fraude.

Art. 48. Viviendas.

LA Empresa continu':rá fomentando la constitución da Cooperativ.s
para la const.rucción de viviendas con destino al persOtlal da
plant.illa.

Art.. 49. Préstamos para la adquisición de vivienda•.

Se otorgarán prést.amos a los t.rabajadores para la adquisición da
su vivienda hast.a quinient.as mil peset.as sin 1nt...resas, para
amortizar en diez afios cuando los habares del int.ar••ado no exce-

1A Elnpre.a cont1nuará su polit1Ca de becas sin limitaci~n. uelll
pre que los solicit.antes cwaplan l~s condicion•• del Jwqlamant.o
v1q.nt.e. Las dot.aclonel eon las comprendida. en el "'nexo IU-.

. Los,t.rabajadore. que a partir de la entrada an v~~or del Convenio
sean declarados por los Orqanos Oficial•• an situaCión de inc&pa~

cio&4 par..nenu (tOt.al o parcial) para la prof•• ión hab1t.ual,

.are acoplado. a t.rabajos ad.cuadoe a .us _l::ondiC:f:.on.s. proc'-
dlindo.a sequldalllenta • la homOlogación de e~ axpediente L~t. la'
"'utoridad compat.ant. para que _dicho trabilljador reciba la calif1
caC16n y trat.~ant.O de minusválido pr.vistoe .n lae LaY."

Att. 53. Ayuda al trabajador coa hijo. disminuido. fI.ieol-p.i-
CN1C011.

El COIIIplemento de pens16n' a ear90 de la Empr•••• que .e ti.ene re
qulado an régimen igual al qua hoy abone ,la Seguridad social, .e

est.ableee para 1991 en 12.010.~ pe.atas por h1jo dieminuido ti.i
co-psiqU1co a.~ callticad~.

En 1992, est.e complemento sa incremant.ará con el I.P.C. previst.o
por el GobiarnO con motivo de la pralen~ación a la. Corte. 4e los

Pre.upua.t.os Genarale.del t.t.ado, para d1Cho año. E.ta .1n.:re
mento se rev1sará, an su caso. da acu.rdo con lo dispue.to en e~

Azt. 31.2.bl del pra.entaCOnven10.

~.

Sa amplía la reducc16n de la jornada da t.rabajo por razone. d.
9uarda 18gal de un m&ftor, est.ablacida en el Art. 37.5 dal EStatu
to de los Trabajadora.. hasta que 'st.a haya _cUlllplido los d.1.ez

años de .da~.

~.

La. axcedenc1a para at.endar '-1 cuidado. da un hijo. prevlst.a en al
Art. 46 dal Est.at.uto de los. Trabajadores. dará óerecho a la =on
.arvación del puesto 'y al CÓIllPUt.O de la anl:iguedad de s:.z_vi.gen.

C1a.
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CA.PITULO tfOV!MO b} A la ne90ci ..ciÓn COl.Ctllf", ll:n lo' términos al~ableci.dcsa~

~ le9J..sl ..clón ••p.cífica.

~.

SEGURIDAD ! RIGI!HE J:If EL TRUAJO

cl A.imislllO ••n lo. centro. de tr..bajo con m,ás da, 250 trabaJado

ra •• la••eccJ..ones .indic"l•• tandrán derecho a la utll1:l:a

ciólT d. un local ..decuado an al .gu. pu.dan de.a.rrollar sus

act.i.vidad.s.

.. ;.

La Olr.cclÓ~-d. L. Empras. y su comité de Empres•• conSClentas d.

l. gr.vedad·de Lo••ccidant•• d.cr.b.jo. propugnan l4 lntenSlfl

C.Clón d. una· afic4z polític4 preventiva. tstJ..ll\&n qu. da':!.n po

ners.en::práctlc" tocio. lo...dio. par...1.1 evit.4ción. Nnt.ni.endo

con.tant. vlgil~ncla a fin de qu. ..an debidamente observad.s las

nor_.· d••eguridad. cuya infracción puede denunciar todo t.ra.':!a

jador.

P..ra con.eguir ••ta clima en materia da Seguridad e Hlgi.~. en el

Trabajo. la Dirección da l. !apre" apoy..rÁ t.od... l ... 4eciaJ..on••

qulÍ toma.1 COIIite d.. Saguridad e Higi..n••n· .l 4".!IIpeño d. I':'S

funcion'-••~,

El eomitide ·!apr•••••u Ce.iti 4. ~.guri.d&4, el MédlCO d. Empr.-.

• a. lo. lngeniaroa Y. Monitore. ae Seguridad. tr.b.j.rán en ••tra

cha cola~ración y reaLiz.rán,k. cam"aa.. o cuu1l10a pa~inen

. t.•• Para 1&. craac1Ó11' de ~ clt... ·praventivo del accidente. que

produzc~ como re.ultado ~a 41••1nución de '.ini.a.t.ro••
,

..3'04.. l •• in.t.alacicmea debarln ••r revisada. de IlO4o continuo y

.1.t'emitico! y .u. u'att..ja40re., _rán aamet.io:to•• pOr lo ..no. una

v.z al a~, a cur.tllo. de ptévención o • ea...n recordatOrio,

Se tOlMrán l •• madi4a.' conducente. ,at!ta la falta de ucilización

d. equ1po•. y prendas da prot.cCión axpr••amentes.Balada••n laa

nor...., vig.~t••• cuyo conocimi.nto •• rá obllg..~ori.o,

e A P 1 TUL o D E e 1 M o

DE LOS SlllIDlCA'I'OS. y DE LOS COMITEs DI: EMPRESA

Art. 57. o. 10'1 Sindicato•• Sacclona. Sindical•• y o.l.gado.

SincU.cal•••

l. ~a Empresa re.p.~Ar' .1 deracho de tOdo. lo. t~.bajadoras a sin

d1can.:'.1ibrl!IIMnt..~ admLt.ir4,que 101 .tr..b6jadora. aUlJ..ados a un

Sindicato pu.dan c.lebr..r reuniona•• recaudar CUOtas y distri

buir información .indiC:..l fuera 4e lu bora~ 4e trabajo y, .ia.

pert.urbar la activldad ~mal d. la E.mpre.a~ no podrá.lujetar el

empleo d. un trabajador a 1.. cO~4ición 4e qu. no le ..flii. o ra

nuncie a,.u afi~i.ac16n .indic..l y tampoco d.sp.dir ~un trabaja

dor o p.rJu4icarl. da cualquulr o::ra forma. a causa d. 51.1 afi

llaclón o actividad Slndical. Loa sindi.catos podrán r.mlt~r ln

formaclón a la tmpr,s.. si disponsn ~. sufici.nte o apreClable

aliliaci6n. a fin de qua 'ata aea distribuJ..da fu.ra d. l., horas

da trabajo y sin' ~ue, .n t.odo ca.o.•l .jarcicio de. tal práctica

, pudiara int.rrumpir el de.arroi.Lo del proceso productlVO.

2. La. Seccion•• SJ..ndic..les de lo••lndicato. más repre.entatlVOS y

de lOI que tenlian r.pras.ntaci.ón en el COIIIité de ElIlpr.s". ten"

drin lo. 'igui.nta. d.r~cho.:

a) Con l. finalWad d. facil1tar la aifuaión ae aqu.Uo. avuos

q~. pudi.er..n.lnter••ar a los raspectivoI ~filiado. ala. Sln

elic.to. y a lo. tr..bajadore. an li.naral, ,la Emprasa pond~á a

'u di.po.~ci.ón un 'r. ..blón de &nuncios que d.b.rá .ltuarse en

los c.ntro. d. t.rabajo y en el lug.r donde s. garant1Ce un
&4ecuado acce.o al miamo d. lo. trabaj..dora ••

J. !:n aqu.1Lo. cantora. de tra.bajo con plantilla' que exceda da 250

tr~~jadores. cualqui..• r .. qua .... la cl••• 4e su contorato. las
.eccion••.•indlc..la. conatutuid•• por los slndlcatos con p~.sen

cia .n el Comit.~ d. Empra••• e.t...rán rapre.ent..dos por Qe!e9ado.

Sindlcale••e9~n l .. ,sigui.nte e.cala:

, .. l' Si al sindie::..,to. ha obt.e~i40 el 10l d. los lfotoOl, an la elec

ción .&l COlllitél

- Centro de 25O a 15O tr..bajador••.••.. Uno.

- Centro de 75l a 2;000 tr..bajadore••••.• Ooa

- Centro·d• 2.ool a 5.000 tr..bajador••••••• Tr•••

- Centro 4e 5.001 an adelanta •••. " ••• '.' .•.. Cuatro.

b) S1 'el .indicato no h. obt.n"2.40 el 10lel& los vot.o. en' La

elección al CO~it'. un .ólo Del&gado Si~dlcal•

r;l .ind1c4t.o qua alegua po••er der.cho a ha.ll":'s. r!lpre:senta.do

madient..tit~lari.d&dp.r.ona~ .n la Empr••a. dab.rá acredJ..earlo

ante la ~••ma da modo fahacianta. raconociendo ist .. , acto &egul

ao. el e::it..do calegado .u condiclón. de represantanta d.l SUldi_

<:atoo • todo. lo. efacto.,

LO. o'-l.gado. Sindical•• po••• rin 1.. mi.mas garant.ias- y dera

cho. reconocidos por 'l.. , Lay y .l Conve!lio Colectivo· .. los ml.m.,.

bro.,d.l comiti y .n concreto.

1', aepr••ent.ary. c1ef.nde.i:; lo. int.erese. del Sindica.to .. quun'

repr••entay 4a loa .filiado. del mi.mo .n la Empresa y .ar

vir d. in.tru_nto ·4a comunie::ación e'ntr••1,1 Central Slndical

y la Oiracci6nde la tmpre.a.

2. ~istir 1; la. r.unione. del C~miti d. Empr.sa. Co~ites de Se

gUI:'1;464 a Higiene en el Trabajo y Comitá. parit.ari.os de i;'\

tarpretación con VQ~ y sin VOto.

J. Tandrán acce.o a la misma in!o:,mación y doc;.¡lIIantación que la

Emp:,as.. deba pon.r Á disposición d.l comi~i de E.'IIpresa, de

acuerdo con lo r.9ulao:to a t.rav's· d. 1.. L.y••stoando obligado

a guardar .iqi10 profe.ional .n lal mat.aria••n las que le

galmant.. proc.da.

4. S.rá," 0140. por l. tmpr••a, previa.nwnte a la adopClón d. me

didas 4a c.ráct.~r ~oleetivo que afect.n a los trabajador&& e:n

g.neral y a los afiliao:to. al Sindical. en particular. e:spe

·~1al"nta .n loe d••pido. y .anciones d•••tOI último,.

4. Cuota Sindie::al.- A requ.rimiento de lo. trabaj'adore, afiliados

-a las- C.nt.ral•• o Sindicat.o. que ostent.an la rapresltnt.aci.Ón a.

qua .e refiera ••t. apartac1o. 1.. tmpra.a d.ascontará e:tI la nÓmi,.

nalllan.ual 4. lo. traba Jadore••1 importe d. la cuat>!. sindicill

corr.spondient... El t.rabajador int.er••ado en la realiu.ciÓn da

-,
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tal operación remitirá a 1'; Dirección Cl. la Empre.a un ••o:ril:.o

en el que .e expresará con claridad la 6rd.en de daIH:uento. l!lo

Ce"lt.ral o SindicatCl a que pe.teneee, la cuand. de la cuota.
a5i COIl'lO ~l númel:'o de la c"ent.a corrien,tlil o libreta .de ·Caja ;ie

Ah~rro5, a la que debe ser :ransferida la correspo~di.nt. cen
t~¿ad. La Empresa efectuara l •• antedicha. detracciones, sal~o

indlCaclon en cont;.riO. '

Lo!l Dlreeci6n de la Empresa ent.re9&rá COplll. de la trll.nl_ferencia

• la rtpresentación sin;iical en la Empresa, 11 la hublera.

S. Excedenei••• - Podrá solicitar la li.tl1&ción de exeec.enca aq:.le1

trabajador en activo que ostentara cargo sindical ~.lev.n:i4

provinClal, & nivel de secretariado del Sindicato respe~tiv~y

nacional en cualquiera dl! sus I\IOd¡lidades. Perlll&neceri en t,l

situación mientras se encuentre en el ejercicio de dlCho c~r;o,

reinco:por;ndose a su Empre.a si lo .olicitara .n- el tér~ino de

un mes al fin.lizar el desemp.ño del mismo.

l. Puncione.; Sin perjuicio de l~~ der.cho. y facultades concedidos

por la. leyes••e reconoce a los Comité. de Empresa las si~uien

tes funcionesl

Al Ser infor~dos por la Dir.cción d. la tmpresa;

al Trimestralment.. .óbre l••voluciÓn genere.l d.l ••ctor

económico al que pert.nece la tmpresa. scbre la eV:lh:c:'6n

d. los n.gocios y la situadón de l,a producción y ventas

de la Entidad. sobre su 'proqrama de prod~ción y evolución
probable d.l empleo .n la Empr••••

!::ll Anualment.e, -conocer y tena:- a su', disposición el balanc••

la cuenta de r.sultados. l. IlIel\'lOri. y 4- cuanto. cloculllen
'tos .e den a'conocer a.los socios.

e 1 Con c.rácter pr.vio • su ejecución por la E,;"pr.... sobre

la. re.structur.c~ones de plantilla. cierr.s total.. o

p.rcial.s, definitivos o temporales" y las reducciones de

jornada: sobre e~ traslado t.otal o parcial de las inst.l.

cion.s empr.s.ri·ales y sobre lo. planes de for:llll.c:lón pro- .

fesional de la Empr•••.

dJ'!n fUnción de la materia d. qu. se trat••

d.l) Sobre la im~1.nt~ci6n o r.visión de eist.mas d. orge

nización del trab.jo y cuelqui.r. de sus po.ioles

cons.cu.nci.s; estudio. d'l tiempOs, establ.cimi.nto

de siste~s de pri:llll.s o :i.ncent.ivos y v.lorac~on de
pue,tos de trab.jo.

d. 2 l Sobre la fusión. absorción o moc1ific...dóa del ~sta-.

tus" jurídico de la Empresa. cuando .llo suiiong&

cualqui.r inc~d.nci4 que afeet.al volumen d••mple~.

d.3) El empresario facilitará al comité de Empr.s••1 lIlO

delo 01f\Od.los del contrato de trabajo quehabitual~

mente utilice, .stando l.qitimado el ~omité para

efectuar las r.clamacion.soport.unas ante la Em.pre.a

y .n su caso, ante la Autoridad Laboral competente.

.d ,4) Sobra sancion•• impuestas por faltas muy grav.s y .n

.special en supue.tos de despido.

d.5) Ert lo refer.nte a la. estadistica. sobre el índic. de

absentismo y sus causas. loe 'accidentes -d. trabajO y

enfermedades profesionales y su. con••cuenci.s, los

indic•• d. siniestrabilidad, el IIIOvimiento de ingre-'

sos y ceses y 10. ascensos.

al Ejercer una l.abor de viqilancis sobre las siguientes ma~e

rl. ... s'

al Cumplimiento de las normas '-'lgente:! en :nateri~ laboral 'i

d. Seguri:1ad Social, asi como .1 r ••pet~ de los pactos,

condicl.or.es o ,usos de e:tlpresa en vi:;or formulando er: S:..l

caso las aeCl.One,S le:;ales oportunas ant.e la E:r.pre.a y los

Organismos o Tribunales. Climpetentes.

b) La c.lidad de la dOCeflCia y de la ef,=ct1.vidad dI! la mis:TIa

en los centros de formación y capacitación de la Em?resa.

e) L.a.. condiciones de se"uridad • higiene en el desa.rr~llo

del .-trabajo en la Empr.sa.

Cl Part~eipa.r como reglamentariam.nte se d.termine e:'l la g.stl.~n

de obras sociales .stablecid.. .n 1. Empresa en beneficio a.
los ~rabajador.s o de SUI famili.res.

,
D)' Colaborar con la Dirección d. la Empresa para cons.guir el

cumplimiento de cuantas I1ledidas procuren el mantenimlento 'i

el incremento de la pro~uctividll.d d. la Empres•.

El Se reconoce al Comité de Empre.a capacidad procesal. como ór

gano colegiado. para ejercer accion.s adminl.trativas o judi

ciales en todo l? relativo al ámbi~o d••u competencia.

F) Lo. mielllbros d.l Comité de Empresa. y éste en su conjunto,

oo.ervarári s19110 profesionel .n todo lo refer.nte a los a~

partados a) y cl del punto,A1 4e e.te .rt.iculo, .¡j,n despu••

de dejar' d. peKenecer al Comité d. I!:mpr.sa y en especi.l en

toda. aq~e~l•• materias .obre l.s que la Direcci6n ~eñale ex-

'_p~eeamente el' carácter re.ervado.

al El comité ';'elará no .ólo porque, .n los procesos de ••leccién

de~p.rsonal .e cumpla le normativa viqante o paccionade. sino

talllbién por los principio. de .no discriminación, i9úaldad d.

s.xo y !oDll.nto 4e una política raciQnal d.·empl.o.

2. Garantía••

. Al Ningún mie,mbro d.l CClllli.t.é de Empresa o ,Del.gado de Personal

podrá ••r d.spedido o sancionado durante el .ejarcieio de .'.IS

funciones. ni dentro del año siguiente a su ce•• ' .•alvo q'.l.e .

• ,t.cese .e produzca por revoc.ción o difisión y si.mpre que

el de.pido o la .~nción •• balen en la aCtuaclón del ~rab.ja

dor en el ej.rcicio l.gal de surepr~••ntación. Si .1 4espi~o

o cualqui.r otra sanción por supuestas f~lta•. graves o 1II!lY

·graves obedeci.rana otra., causas. deberá 'tramitar~e expe

diente contradictorio .n el que eerán Oidos, aparte del inta

ree&do~ el comité 4e Empr••a o· rest.antes Delegado. de Perso

nal 'Y el Del.gado del Sindicato a que perten.zca· en el su

pues~o de q~. s. halla~a rec:onoci40 como tal .n la Empres•.

,pos.erán priorid.d de permanencia en la Empresa o c,entro a.
t.rabajo, resp~cto de los demis tr.bajador.s. en los sup'.lesto~

d. susp.nsión o ext.inción por cau.as tecnológicas o eConÓml.

cas.

BL No podrán ser discr iminados en" su promoción económica o P&O

fesional, por causa o en r.zón d.l desempeño de .u repres.~

tación' •

e) Podrán .jerc.r la libert.d d. expre.iófl en el int.rior d., la

Empr•••• en las materias propi•• de su representaci~, pu

di.fldo publicar o distriouír, sin pert.urbarel normal d.sen

volvimiento d.l proc.so productivo. aquellas publicacion•• de .

interés l.boral o social. comunicando todo _110 praviamante a

la Emprl!'la. y ej.rciendo tales tarea. ae acuerdo con l. norma

le9_1 vigente .1 .fecto.
r
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.D} Di.pon4~'n del crédito debor&S mensual•• retribuidas que la

Ley determine en <:.4. ~nto.

s•••t..blsc. ll!- posibilidad d. acumulación 4a han•• de los

distintos miembros dal. comi~á o Delegados da Personal. d.ntro

del r.sp.et~vo Centro da trabajo y sin reba.ar .1 maxirno to·

tal qua determina la layen cada momento.

Para ello. d.ebará pac:t.ar•• en cada Centro d. 'Trllbajo, entra

al em¡:rC'••ario y lOI rapre.entante. da los trabajador....fae.

t&dOI que lo soliciten. al r_9iman d. acumulación, con al fin

~. no interferir 1.. ~rmalid.d del proc:..o productivo.

.... i.mislllO. no •• comput.ará. dantz:'O del ~xilllO 119&1. de hora••

el exc.so que lobra al mismo l' produ&ca ocn motivo ds ía de·

,'i.9nación de_ D.l'9.do.~. PanonaL o lIlhlllbro•. de Cpmiti,. como ,

,ecllpQn.en.t.es, d.C~lion.'''lII.goci.ador.J.s,~ ConveniQ. Col.cti--'

~ ea lo. qua ••anaf.ct&do. y poc lQ,qua -M C'afi.ca a la

c.l.b~ación d••••ion•• oficial•• a travi. d•. las cual••

tran.curren tal.s na9oci.&cion•• , Y cuando la EmpC'a.a, •• ' v.a

afect.ada por el, imbito,a'M90ciac,ión nhC'~c!o.~

~ 1) Sin reba••c .1 máximo l.qal. podrán .~ con.umid.. 1.. hora.

r.~rlbu!4a. da qua disponen 10. mi.mbros de Comitis o o.l.ga- ,

.do. de i'acaon.&1, a fin 4a pr.v.c la a.istancia d. los mislllO.

a .:unos de formaci6n Gr9&ni&iI4o.. por sus Sindica.ttn, Inst.i

tutoa da For.aci6n u.otca. Entidadas.

Para la interpr.tación y ••guimi.nto d. la aplieaeión d.a la. normas

d•••t. Con....nio U t.nd.ri.n .0 euenta no solo .u Ar-ticulad.o, S1.r.o

taJllbién las Actas da la COllIisión ti.1iber.nt., l.a. Gl,ldas que se

sus¿it~n •• aom.t.rin pr.... i. y obligatoriamente a una Comi.ión ~iK

ta.constitui~ por Vocal•• Soeial•• , y Vocalas !eon~micos, d•• igna

dos por l~ retetida Comi.ión .ntta su. mi.mbros.

!!h....!!.

l,os acu.rdoa qua •• adopt.n .n. la. COlIli.ionessobt. ,Clautieación

Profe.ional. Crgani&ación y Si.t.~. 4. Trabajo y Previsi6n Social,

<:r..d.a••n los Al'tiCl./.~o, U, 41. Y 60, se incorporar'án eomO pa.rt.e

iqt.9r~nta dal pr••ant. Conv.nio,uDa "'''*; tatifi~ado. por .la Comi
_i6n eH.xta d. triurpratación 'i S~gloliai.oto .stabl.ei4& .n al Art.

n.

Art. 64. _lao.

Lel. trabajadoc.sUjos de plantilla qu.· eaus.n baja d.finitiva .n
la ImpC'•••• no podrán ••C',sustituidoa ~r n1nquna otra ~a1idad. d.e
COntr.t.ci6n •

PRlVI~IOM SOCIAL

supu.stos da práctica. qua, a juici~ d. la. part•• ,

d. antisindical•• , •••stará a lo dispu••to an las

En cuanto • los

quepa calificac

laya••

~.

CAPITULO' UIfDECIMO

Art. 65. cláu.ula Derogatoria.

El pr•••nt. Convanio c!aroo¡••1 col'\t:.arlido d.l Convanio Col.ctivo ee, '
1'89-1990••xceptuando aquellos que .xpr.....nt. daclara vigente y •

• n COns.cu.ncia. sustituy.'.n lo c,<¡ulado .. la. QOC'ma. d.l lt&9la

_oto de Rltgiman Int.rioc qQ••s~árl .n contradicciÓrl con lo ante
riormant••stablec1.Qo y, d. modo e.p.eial, aqu.llos ar~iculol a. los

qua "afecte su contenid.o económico. En ':.od.o lo de:n!s, t.ant.o el ¡¡e

glam.nto d.~ Rigimen In~rior'como la Ord.nanza Laboral, con':.~nua~in

v1.gent•• como t.KtOS supletotios.

La Empra.a y la r.pc.s.nta.ción da lo.t.rabajador•• acuardan la

cr.ac16n d. loina Comisión .de C.rechos .a.i.vo. c:onstit.loIida ..por la.

organ1zac1one. firmante. del Convenio. qua daf1na la actual situa

c16n da loa deracho.de pr.v1.ión social incllolidos en ~o. Articu

10Sl 2: pirrafo 2:Q ~ln fina". 46 i 51. 57, 5~ ~in Una", 61 y 01spo

.1ción ''l'r.a.itoria Primara dal ant..rior Conv.,,-.io Colactivo. ''/ pro

pondrá la. ,sollolcione. qua .stiman oportuna. a las m1.Smal. Estas

lolucionas d.ban partir d.el r.spat.o d.e los d..rechos ad.quirid.os por
los trabajad.or••.

Hasta tanto s. l~c. acu.rc:1o .nla Comis1ón d. ,O.r.chos Pasivos, s.

mant.ndrán .n vi90t toc1as l,as notmas 4. pr.vis1ón .ocial •• tableci

d.as .rl .1 Convenio ant.rLot. qua s. r.prod.ue.n .n .l An.XO IV y s.

citan en .l picrafo ant.ri~, pudi.ndo cau.ar.a nu....a. pc~st.e1.ones

"eonforma a lo. eltados Art.• S~/~O, &p11eados a las bases n.ultan-,

t •• d.a lo...larios d.l pr••enee Conv.nio.

DISPOSICIOIfES PIHA1ZS

Ar~. 61. Vinculación a la totalidad d.al Convanio.

s. enti.nda .1 Convenio Colect.ivo como unid.ad total. orgán¡ea y ex
cluaiva. Si la Autotidad comp.t.nt. d.clara.~ l. nulidad d. alguno

d.. lo. pr.c• .ptos d.•••t. acuerd.o y al hecho altaras. fund.amant.a1.

manta ~l contanido d.l mismo, 4]u1eiO da cualquiere d.a la. partas,

.1 Convenio qu.dari .in aficacia ansu totali~ad, d..bi.ndo iniciar

a. nu.va. deliberaciona. a lo••f.etos oportunos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

OiSposicián,Tranaitoria Pri..ca.

Has':.a tantO se logre acuerdo en la Comisión de Ollrac:"os ,I?aslv:>s,

?raVlsta en el-Art, 60, semant.ndrá~ las peestaciones óe pr~vls~Sn

soc1.al.pud.1.endo cau.ars. nuevas pre.t.acion•• confor~e a las ~Gr~as

previst.s an el Convenio anterior; que ' •• reprod.uce"l an el Ar:.~:<:>

IV, apliea4u sQbre las Bases r .....lit.nt.s d.e los Sal.arios cel pee
sant.. Convenio.

Ois~ici6n Tran.itoria 5equn4a.

Sa nom~r-an Vocales d. la Com1.sión Mixta de tn:eepretll~1.6n y
Sequi~i.nto a qua se r-ef~.r. al ~rt.. 62 d••St. Convenio 4:

Por parte de los Trabajadores:

o. Antonio Sierra Escribano

O, José Carlos Redondo Doval

o. Manuel Castillejo RODI!:ro

o. Andrés Rodr{que:r. Norato
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Por parte de la Empresa: USTO DEL l'EllSONALt:

O. Ed~~rdo Cata~á Laquna

O. Peoro Aniuita Martos
O. Luí, Ruz E.pe jo

O. Luis MO cabello ó. 101 CObol Corté.

Dieta cQmpleta

DesaYllrlo

H.oitaci6n

tina e:olll-ii:l.

6.014.

293.

2.963.

l. '391.·

Disposición Traqsitoria,Tereera.

ANEXO +

1 YA 11 E X O

A N E xo r:g:

QOTActOR DE BECAS • RhCN! EN EL CURSO 1 919/90

Centro Clase de Nueva!lK,. Estydios EpseAlInu --A«!L Ootaci6n
1. E.G.a. {l. 41 Estat.y subv. Externos 1l.i37,. E.Co.B. {l • 41 Privo s/ .. \lbv. EXt.ernos 17.7H
3. E~o.a. (1 • 41 Estat y subv. Internos 66.724.. E.G.a • (1 • 41 Privo ./subv. Internos 156.724s. E.G.B. IS • 8l Estat y subv. Externos 1!:.Sa7
6. E.e.B. <S • 8l Privo a/subv. Externos 26.690
7. E.C.B. <S • 8l htat.y SuDv. Internos EE.724.. E.C.B • <S • 8l Privo ./subv. ' Inte;'llos .61;.72'.. Form.Prof. ler • O'l:'ado E.t;at.y s\lbv. Externo,s 17.159

10. Forrn.Prof. ler. Grado Privo a/s\lbv. Externos :;-.;, .1'2
11. Forll:.Prof. lel:'. el:'ado Est.at;.y sYoOv. Internos 7:.618
12. Form.Prof. 1.r. Grado Privo S/SYoDV. 'Int.el:'nOS SS.962
13. Form. Pro!. ,. Grado Estat..y subv. Extel:'nes 17.799
U. FOrlll. Port. 2- Grado Pl:'iv. s/subv. Ext;ernos 31.)(2
15. Forll. Prol:. ,. Grado Estat..y subv. 'Intel:'nes 7!:.61-8
H. ==::-:::.. PrO!. ¡. Grado Priv.s/5Ubv. Int;erncs Sa.962
17. 1!l.V.F. Esta.ta1.s Externcs 17.799
10. B.U.P. PrivadoS Ext.rnos 31.1012
19. B.U.p. Estat.ale. Interno. 75.618·". a.u.'. Priva40s Interno• b6.962
21. C.O.U. Estat.ales Exter,nos' 2:&. 245". e.o.v·. Privados Externc. ~S. 5S'7
lJ. C.O.U. E.tatal.s Intel:'nes SS.962
2•. e.o.u. Privados Intel:'ftos 102 . .:105
25. Ese:. Unive:rsit;aria Estatales Extl!rnos .35.561

\''26. ¡se. Universil:aria 'Est.eta1es Int.ernos 111.201
27. ra=.Univ. y Es.Tee:.Sup. ' Estat.al•• Externos 53.380". rae.Univ. y t..T.e:.5up. Estat;e1es Internei 15S.6$3". AYl,lda cOlll.dor 20.032"

" AYl,l6a t.raneport.. 11.137". AYI,l::l.a comedor 7 t;l:'ansp. 31.169

In

'lO
78'

111

'"'"".

136

1.109
l.e).;

'"

1.109
1.034

SS.

1.4&5.

1.'"1.218

1.628
1."
1.21&

3.m
3.US
2.&.>2

1.".5
1.132
1.7'5$

1.'"

2.~

2..W
2.244

1.Oi'i
1.9l6
1.7~7

3.7'!l9
3.5IS
UU

l ....
2.m
2.215
V,!!
1.551

1.'"
l.()47
l.""

'"

l.~aa

1.106
lO'

1.926
l.'"
1.'"
1.470
1.378
1.2S2

un
2.011
1.'"
1.470
1.318
1.117
1.1')0
1.US

6U.6ZO «5.407
576.210 4.1,(,.922
!36.1.oa 315.",

Ci.!64 3S'7.743
4'2:136 331.110
U1.~ )00.416

67.552 329.(38
437.U& 32.Z8Q
419.584 302.101
406.1Cl 2S2.w.

805.SiO Sltl.OO4
7<6.184 537.157
673.420 489.183

61&.620 «5.407
S'16.23O 4lUU
!34.2.64 3M.m
'97.6!2 3U.310
4U.SJ6 335.906

!I07.m 6!3."709
Nl.OJ6 605.546
679.420 4t9.W

1.255.160
1.72S.&4Q
1.608.324

1.430.591
1.3I8.2CI
l.251.n:z

2.416.580
2.2AO.652
2.038.260

1.372..656
1.JLl.664
1.258;151
1-"'....

1.855.860
1.72&.140
1.602.'792
1.432.956
1.199.608

2..72J.784
2.!2J.108
2..034.260

lS<.6"
14M7~

m.on

l24.216
US....
104.311

114..388
1O'J.472
104.'"
101.SU

lSU55
U4.070
133.566
"'.4l.l
116.634

226."2
2l.~.2S9

169.1!!

""""ll1.sE: SAI».IO W.JlIL. PMr.DI'
~~~~

.20USO
186."I2l
169.855

Sub.m;q n. lIm. OfisW
eate;r;:ra~

l' Clte¡orla.
2"Cl~

3'Cl~

GlU'O I.mt9:I!:J.. lElIal
ll. t.1teG&1l
SUpci!Z"~
S\;ciClf 1"
~21

2"Cl~
f(iftl A
NinJ, B
)1 CllA9Onl:
4'Clt~1

S' Cite;era

l' Clte;crú:
S'~-ia~

SII;ltricc l' .
SU¡:e:ior 21
2" c"tegwU:

_Ni9tl "
Nitdll
Jl CategQrl&
'ICI.~:

0fic:iIl Ni....l "
OüdAl 1Jlí.9tl I
S· C&te;orú: AIIL 1Qm.

Las rnodifieaeiones introducidas por est.e Convenio Col.ct,i. ....o en -IS:Jo'

Art. 29 (Boras extraordinariasl. 39 (Plus por óesplaz&miento ce ho

. n.rio), 4Z.2 {Unificaci6n Pluses d. 'l'urnol. y 4S pirrda l~ (SoJpre

sión escala ele di-eta, r_gol.mentarias'. producirán lila e:ectO' a

part!.r del dt. lQ del mes siguiente a la fecha de la f~a del Con
Venl.O.

DIETAS VOLUNTARIAS

ANEXO :rJ:.

Art. 46. Jubilaci6n.

La Empl:',ua podrá proponer al trabajador su jubilae:ión, y si est.'

acepta, .e aplie:al:'án las e:ondie:ione. que ••guidam.nte .e i.ndie:an.

Por su parta el t.l:'&hajador podrá propon.r a la DireCCión su jucila

ción. una vez cumplid~' los ••••nta añal de edad, con el dar.=ho a'

la pensióne:ompl.mentaria que se indica a continuaci6n. si dicha

Pl:'opu••ta .s acept.ada por la Empr.sa.

llEÚ.cIOH DE PRECEPTOS DEL COHVtNI0 ANTEIlIOIl A QUE SE ·llUl!llE LA. '

~ISPOSICIOI1 TlWISITOIltA PRlMEIlA.

Se aboneri por parte d. la Empre.a a la .spo.a/o.o••n su defee:to.

a los huirfano" m.nor•• d. 21 años del trabajador .v.nt~~lfallee:i

do .n ae:é~~~nt;e d. t;rabajo. mi.nt.ras pe~n.~ca .n estado ae viud.

dad. un C'OlIpl~mento d. pendón e:onsistente .n .treint-a 'i ,una mil

och.nta pe••t.a. anuale., pagader,a••n e:atore:e il\ensualidad.s de cios

.mil doscient;a. v.lnt.. p••etas.21J.lm U:~.J&( 25U28 E1l.~!l ::.e,,~ J.~;; \.~2S

:n.2~! :.(:S.U2 8Oa.%4 ':U.~S5 1.Sl.: ;.m 1.<':1
lól.!:' 2.015.260 67g.'-."(l 439.15J !..S:;:~ -2.s.:~ 1.!~5

t:.;.6S: l.g-:,.uo H8.62Cl 4.:5,~C7 1.<7~ ~. ~,~ t.l~1

US.l;l 1.1':':.•176 581.5" 4151.;1 10m ,.~;.: LC:)
1ll.:i6 l.iC2.192 534.264 l!.:.sn 1.:m 2,m S~3

'.al6 1.487.7«' CSU20 357.0"..8 1.m 2.061 ."l.'" 1.Jll6.%?O 455.760 332.705- 1.101 l.'" '"3.601 1.314.365 43z.t20 3U;~ 1.~S 1.829 784
3.439 1.255.235 431."" 301.257 '" 1.745 'O,

~.:!lS 1.2.:1.2'15 '" .203 2.n.~~'7 Si. ' ~.. ;:~

G1::i'O ti. m>.:cw. .:r'"UlltCC
~....no y. lit :.crr~

O'?~r,'i.!),S (:l:l c;q;r..~
Cl~ ~ r.,¡p::s c,:t:i~)

l' Coltr...::l.¡:
s.....mel" r.s;.:ill
~~~er 11
~.""ricr ,t
2'c.&t~r'il:

1I1,'d ~

r:wel e
l' c.&te;eci¡

f'!Ml!¡~
ll~:

Niftll
2" Clt.;cda:
c:ficiIJ. Ilivtll
oti.ciu Nitd I
)' Cltqx'b. Ay\.I4utlil

TECNICOS, ADMIrasTRATrvos y ACTIVI~ADEs

COMPLEliEf'>"'I'AJtIAS 1 1 y 2 1 CAttGOllUS:

Oieta e:ompleta

Desayuno

Habitac16n

Una e:olllida

7.'0l.

:10).

3.&20,

2.107.-

L. e:uant.ía d. ,. pensión sará oon arr·910 • ,. escala Siguiente:

• 10. 60 años d. • dad . ................................. O..

A 10. 61 años d. ....d .................................. on
- A 10• ., años d. edad ................................... .0.

A 10. " años d. adad .- ................................ ...
A 10• •• años d. edad .................................. 100'
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El trabajador q~. haya cumplido los ••¡enta años de edad y traio
tll. 'f <::il\O:o de an1:i.gl.leda4 en la Empresa. podrá p.,;1ir su jubilil

ci6n. siendo for~o.& su aceptación por parte d. la &~pr.s•.

En todo calO. el derecho" la pensi.Ón comple!l'lentari.. de jubila

ciÓn. a carqode La Empresa. sólo 'e devenqará cuando el trabaja
dor t.enq", derecho a la pensión oficial 4- j\lbilaciÓn "'. la Sequ

rid.d Social. y ejercita e.te derecho.

COnforllle .• las r.9l•• reglamentaria. dic:t.a.4•• al efect.c, se con

templa la posibilidad de e.tablecer el COntrato d. relavo, que es

el que •• ,Concierta con un trab.jador inecrito como de.empleado

en la c:or~••po~di.nt. Oficinad_ E=pleo, par. IUltitl.llr al traba
j~r d.,la ElQpr••• qu••ce&4... la jubilaCión parcial pr.vista

• n .1 ar'C.iculo 12.5 del ,htatuto de l~s Trabajadores. simultánea~

mente con el contrato a ti.mpo parcial que s. ~aet. con ¡ste úl
tiiao.

Su regulación .e ajustará a lo prevenido en. el Real Decreto
1991/1984. de 31 4a OC'C.ubre:

Ar'C.~ 47...... d. Jubilación.

La ~e que sirve 4e norma al cálculo 4e ía jubilaci6n comprende

r' el taporte bruto snual d~ los COnceptos siguiente.,

Suel~ o Salario 8a•• Individu41 y Aumentos por Antiguedad.
- Paga, Extraordinarias Reglamentarias.
- Participación en a.neticios.

Será • cargo de ia Empr.sa l. diterencia entre el importe de la
jubUació~ ..si calculada 'f la que pueda corre.ponde~ a-l t~abaja

dor por el I.N.N.S. y Seguro d. Veje% e Invalid.%.

Si r.sult.~e una pensión c~pf.mentaria a cargo de la Empresa in
terior a :2.000 Pta. _nsuales. seria ~st. la cantidad que se
a.lgnaria.

Las cantidades qua se p.rciban como compl.m.ntos de su p.nsi6n.

tanto lo. productores que .n .sa techa se .ncuentren juciladol._
como los que se jubilen en lo sucesivo. no podrán ser absorbidas
por ningún,conFepto.

Se ratifica G'Je la cantidad que la Empr••a pague por el concepto
de complemento de pensión .er& .iempre re.petada ha.tll el fan ••
cimiento del pensionlsta.

Art. 48. Viudedad y Orfandad.

Se est.bl.ece para la viud;atol • hijo. de lo. tr&baiad~l:'es de
plantil.La v para las situaciones que se prOduzcan a parti: d. l.I.

entr,ada en vigor del Con"enio. un sistema compl.mentario d. pelJ.
.ión vitalicia de viud.dad y de pensión temporlll de orf.r.dlld con
cargo a 1a Empresa. en base a los sigui.ntes' criterios:

a) Viucl~d.

Lacu,antia de la penlU,ón será equivalente al 4511 de los con
ceptos .iguient.s:

- Sueldo o Salario 8a.e Individual y Aumentos por Antiguedad.
- Pag4S e~traordinarias reglament.rias.
,- Participación .n beneficios.

Si resultase una penS1Ón compl •.mentaria • c.rgo de la Empre.a
inferior a 2.000 Pts. mensuales. seria .sta la cantidad que se
asignaria.

b1 Orf&.!1dad.

~a CUantia de la p.n.iÓn alc.nzará a los ~üerfanos de edad in-

feriar a lo. LB año. o mayora. de dicn. edad que .e ,ancuentren

en .ituaci6n d. Invalid.% y a.i haya sido calificad. dicha de~

claración por los or';anos Gestor.s d. 1& Seguridad Social. y

será ~ara cada huerfano la equival.nte aL 2011 de los conceptos

.rrlba enumerado•.

Los complement.os d. viudedad y orfandad a cargo de la E:npresa

consist.irán, en su caso, .n la diferencia .xistente entre Lu

pensiones asi calcula4as y al impor.te de las pens10ne. oficlales

de la Seguridad Social.

Si .1 trabajador fallece ••t.ando ,/4 jubilado, la penuón de viu

deadad consistirá en el 60. de la pensión d. jubilado. y la pen
sión de ortandad en el 2011 de la misma pen.ión de jubilación

(oficial. m4S complement.o de la Empresa) •

Esto. cOlllp~"entos de pensiones a cargo de la Empresa sed.n la

diferencia ,entra l •• pensiOne. a.i calculi!1.d•• y la¡ pension.,

o!iciale. de viu~ect.d " orfandad qua - .ean ,eñal.d.. por la Segu
ridad, Sacial.

lEn' ningún Caso Podrá rebasar.e al\'C.re viud.dad y orfandad el 100

por ei.n de ~o. coneep~os computado. co~ base de las pen,iones.

Las pensione. de ortandad c••arán a medida, que loshue~fanos cum

pLan 10•.18 años. salvo que se encuentren en situaciór. d. invali

de% y asi ha"a .ido ca·lit1eada mediante declaración c.e los Orga

nos G.stor.. 4e 1. Seguridad Social.

An. 49. S!gpZO da Vida Colectivo.

La ErDpres. lII&nt,iene .1 Seguro d. Vida Colectivo. corrier'!do a su

cargo el pago de su prima to'C.al.

La. condicione. 4e la pÓliza sonl

al Lo. capitales garantizado. se-abonarán a lo. b.neticiario. que

libremente de.igne el a••g~rado. inmediataments de ocurrir el

'falleciaiento.

b) En caso de fallacimiento por accidente ocurrido hasta el limi

t. da los satenta años de &4ad. se abonará dobla capLt&l ga

rantizado a sus beneficiarios.

el !:n el supuesto d.e invalidaz permanente y abl;oh¡t ... '¡¡~~élnd" el

trabajador .n acti.."o en la Empre•• y producida antes de lós

.etenta añoa d••dad. los .s.gurados percibirán el capital ga
rantizadO al declarars. la invalidez y sus b.neficiarios otro
capital igUal .1 ocurrir el fallecimiento del titular.

d} El personal que se jubile de la Empresa voLuntariamente. Con

tinuará a.egurado hasta su fanaci..mi.nto .n iguales condicio
ne. qu, en activo.

~t. 50. Vinculación del Seguro de Vida.

El Seg~de Vid. a que s. retier_ el Articulo precedente se vin
cula a la permanencia del asegurado en la Empresa. El ce.e en la
~ism& por cualquier motivo dará ori..gen a la baja del trabajador

en la póLiza de e.t••eguro•• in que, por t.ntO. el m18mo cor.ser~

ve d.recho alguno a percibir el importe d.l capital en su dia ga
rantizado.

Se exceptúan de .st. desvinculación los trabajadores que hayan
cesado anl. Empresa po: jubilaclón, invalidez permanente y tetal

para la prote.ión habitu.l o invalidez abl!loluta. los cuales man
tendrin su vinculaciÓn a aste aeguro de vida colect.ivo en tant.o
que no en~ren a'tormar parte d. otra Empr••••

r
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Art. 51. Tabla d. capi~l•••

COIllO Anexo Iv a este Convenio se a.tablece la tabla el. capitales

garantizado. por el Seguro 4. V~d'" Colectivo, que 9ari!lnti~a para

cada trllbejacl.or el rnillllO capital que tenia ••ñalado en Diciembre

de 1979·,

Se di.spone de manera expresa que las m.j~ral establecidas en el

salario base in4iv¡duaL en el presenta Convenio Colectivo. no. re
percutirán en el capital que cada trabll)lldor tJ.ena reconocido en

la fecha d. 31 de diciemerede 1979.

s. except.úa de ·.ata norN el trabajador que hay", tenido o tenga

algún ascenso o cambio de clasificación profesi.o~l desde primero

de enero de 1967 el cual podrá t.ner el cambio de cllpi~lll que. en

su ca,'o, le cOt"responda en ba•• 11 dicho ascenso o ,cambio, pero,

considerando a lI.tt efecto el .alario que reglamllntariamente le

hubiera corr••pondid~ con sujeción a la tabla de .alario. que ri

gió el Conv~nio de 1979.

El mismo tratamiento .e dará a lo. trabajadores de nuevo ingreso.

Los jubilado. con antllrioridad' a este Convenio ~rcibirán con

cargo a la Ernpr••a un incremento que garantic., junto 'con .lo que

perciban de la Seguridad Social, un IlI.inilllO dll, 609.]48,- ~••ta..

anual••.

La. viuda.(o.) de trabajador•• d. la Empr••a percibirán, con car
go a ,la Empre.a, un cCllllpltlllllnto que garantice¡ junto con lo que

p.rciban de la Seg'uridad Sociaf. un m1nilllO de 414.046.- pe••ta.
al ai\o. '

Lo. trabajador•• d.c1arados en .ituación de Invali(fez Ab.oluta

con anterioridad a e.te Convenio ~rcibirán un cOlllplemento d.

p.n"ión con cargo a la. Empr••a para que, juneo con lo' que pe~ci

ban d. la Seguridad Social, t.ngan un llIínimo 4. 609.348:- p••• ta.

anua1e.;

Art. 59.' "in fin.". Ayuda. al trabajador con hijo••ubnormale••

... y se extiende a lo. hijo••ubnormal•• d.1 personal jubilado y
viudas.

Art. 61. Ratificación 4. hin.ficio•.

511 mantien.n en .u IIxtlln.iÓn 'i cuantía lo. benllficio. concedido•

• n Convllnio. antllriorll" comq pen.iÓn dll' viud.dad y .umini.tro de

fluido .lllctrico a la. viudas dll 10' trabajadore.. Igualmente.e

ratifican 10. cl.••upl.mllneo voluntario de indemnización por - el'l

ferm.dad y 'accid.nt. laboral no mortal y t.mporal, si bi.n, e:'\

cuanto a eno' dO' últilllO"'u conc"ión ex1.girá pr,ci.amente .1

informe favorable' d. lo.fat:ultat.ivo. del S.rvicio M.dico d. Em

pr.sa.

La tarifa bonificadoa d. fluido '.1.éctrico .e conc'd'r;á tambi.n a

los viudoo. d. la. trabajadoras do. la Empr.sa .i acr.ditan que .on

cab.z.a d. familia, conforme a lo e.tablecid.o en 1. Ordenanz.a· de

Trabajo vig.nt.e,

Di.posición Transitoria Pr~ra.

Será d.. aplicación a lo. trabajadior•• que e. jubilen diurant.e lo.

años 1989 y 1990. lo di.pu.st.o .n el art.iculo 44 di.1 Conv.nio óe

1970, 'cuyo t..xto literal a. el .igui.nte;

'''Jubilación. y Se;Juro GIl vida".- En' al .upu.st.o d. que 'al t.raba

jador ••a jubilado forzoso o volunt.ario, p.rcibirá alimport..

equivalent.e ,del ~pital as~gurado si,al cumplir ••••nt.a y cuatro

año. d. edad, .n tal mo~nt.o, ,fuera .oltero o viudo. Si .e halla

ra en e.tado de ca.ado. únicamente -percibirá .1 50\· del cap~t.al

'garantiziii.do, percibiendo al. ben.ficiario al ot.ro SOl al ocurrir

.1 óbito dal jubilad.o.

La Empr.sa .nt.~egará el 50\ r.st.ante delcapit.a1 garant.hado én

cualquier momento" do••pués de la jubilación, en qu. el asegurado

quede viudo ~

ANEXO IV DEL CONVENIO 89-90

TABtJ. DECAPITA1.ES S.!GURO COLECTIVO DE VIDA

SueldO mensual (,.l.rio b.,. mensuall ~

Hut.a 6.2U .'......... _'0.000
Desde 6.267 • 7.23;4 .......... 80.000
Oe~de 7.235 • 8.316 .. ,........ ~00.(l00

Desde 8.317 • 9.286 .......... 125.000
Desdll 9.217 .' 10.367 .. ,'....... 125.000
Dasde 10.368 • 11.40 .......... 150.000
n.sd. 11.450. • 12.419 .......... 20<l.olXl
Desde 1.2.420 • U.U' .......... 250.000
De.d. 14.470 • 16.634 .......... )00;000
tle.de Ui.635 • 19.654 .......... 350.000
Dasda 19:655: ,_ • 2.2..175 .......... .:.00 "000
D'.d.a, 22.17.:: • 25.000 .' .... '..... ':'50.000
D••da 25.001 • 27.920 .......... 500.000
Da.4e :n.921 • 3:L392 550.000..........
tle.da 32.:193 • 36.222 60q.OO-O..........
tle.de ,36.223 • Col. 894 -650.000..........
D••doe 41.195 700.000..........

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

. Y TURISMO .
ORDEN de 2 de octubre de 1991 por la que sedisPone el
cumplimiento de la sentencia de la excelentísima Audiencia

,Nacional. die/ada con. fecha 21 de marzo de 1990 en el
recurso contencioso-administrat¡l'O número 25.278, 'inter·
puesto contra Resolución, del Ministerio. de Economía y
Hacienda por «Comercial Abe'ngoa. Sociedad Anónima»,

En el recurso contencioso-administtatívo número '25.278 ante la'Sala
de lo Contencioso-Administtativo de la excelentísima Audiencia Nacio
nal, entre «ComerciaL Abengoa, Sociedad Anónima~), com~ demandante
y la Administración Gen.eral ,del Es.ta~o" ~omo deman.d~da, contra
denegación presunta por SIlenCIO adrnmlstrallvo sobre soliCItud fOIIT1U
lada para la compensación de cambio por dev.aluación del dólar USA,
se ha dictado, con fecha 21 de marzo de 1990, sentencia, cuya parte,
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la prescripción extintiva de la acción
alegada por el señor Abogado del. Estado, y ~ntrando a co.nocer de la
cuestión de fondo, .debemos esllmar y estimamos parCialmente el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el.Procura- .
dar señor Santos Gandarillas, en nombre y representación de "Comer
cial Abengoa, Sociedad Anónima", contra la denegación presunta por
parte de la Dirección General de Exportación de la solicitud formulada
para la compensación de cambio, por--ser tal acto contrario a Derecho,
y en su consecuencia, Jo anulamos; Y. declaram,?s el 4erecho de' ~a
Entidad aclOra a obtener la- compensaClOn de las diferenCias de cambIO
por devaluación del dólar en las operaciones de exportación realizadas
a Uruguay, correspondientes a las declaraciones de exportador registra
das con los números 73/3.884. 3.885. 3.886. 3.887. 3.888 y 3.889, cuya
cuantia será determinada por el Ministerio de Economía y Hacienda en
fase de ejecución de'esta sentencia; sin hacer condena en costas.»


